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1 DEFINICIONES BASICAS 

 
 

1.1 ABREVIATURAS 

A continuación se presentan las definiciones de los términos y abreviaturas más 
utilizados en el presente Manual Operativo del Proyecto:  
 
CAF    Corporación Andina de Fomento 
CERES Centros Regionales de Educación Superior 
CNA Consejo  Nacional de Acreditación 
CONACES Comisión Nacional Intersectorial para Aseguramiento de la Calidad 

en Educación Superior 
CPA  Comité de Política Asesor 
CSP  Comité de Seguimiento al Proyecto 
DANE  Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
DFES  Dirección de Fomento de la Educación Superior 
DNP  Departamento Nacional de Planeación 
IEM  Institución de Educación Media  
IES  Institución de Educación Superior 
MEN  Ministerio de Educación Nacional 
MHCP  Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
OPEP  Organización de Países Exportadores de Petróleo 
PAC Programa Anual Mensualizado de Caja 
POA Plan Operativo Anual del Proyecto 
PYMES Pequeñas y Medianas Empresas 
SENA  Servicio Nacional de Aprendizaje 
UEP  Unidad Ejecutora del Proyecto 
VES  Viceministerio de Educación Superior 
SAGI   Subdirección de Apoyo a la Gestión de las Instituciones de 

Educación Superior 
 

1.2 DEFINICIONES PARTICULARES 

Siempre que en el presente Manual se haga referencia a alguno de los términos 
definidos a continuación, los mismos se entenderán de la siguiente forma: 

 

 ALIANZA FONDO CONCURSABLE: Figura Jurídica que se materializa en 
unión temporal, consorcio, o similar, mediante la cual instituciones de 
educación superior, instituciones de educación media, instituciones del sector 
productivo y  autoridades regionales, entre otras, unen esfuerzos con el fin de 
fortalecer la Formación Técnica y Tecnológica que es pertinente para el sector 
productivo.   
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 ALIANZA CERES: Son las alianzas que dieron lugar a los CERES ya 
existentes y que son el objeto del componente 2.  Estas alianzas pueden 
presentar proyectos  para fortalecimiento del CERES.  

 

 CERES: Centros Regionales de Educación Superior, consisten en una 
infraestructura básica dotada de tecnología de información y comunicación, 
que es utilizada de manera compartida por diferentes IES para ofrecer sus 
programas en una región apartada y con limitaciones para el acceso de los 
muchachos a la educación superior. Los CERES fueron creados mediante una 
alianza entre instituciones de educación superior, instituciones de educación 
media, instituciones del sector productivo y autoridades regionales, entre otras.  

 

 COMITÉ DE POLÍTICA ASESOR:  Conformado por el MEN, DNP, Ministerio 
de la Protección Social, el SENA, un representante de las IES que ofrezca 
programas técnicos y tecnológicos, un representante de las alianzas y un 
delegado del sector productivo elegido entre los que participen en las alianzas 
y un delegado de los CERES. Su principal función será el recomendar al 
Ministerio de Educación Nacional una política clara y pertinente en educación 
técnica y tecnológica que involucre al sector productivo nacional.  

 

 COMITÉ DE SEGUIMIENTO AL PROYECTO: Conformado por el MEN y  el  
DNP. Su principal función es supervisar la ejecución y desarrollo del Proyecto 
de acuerdo con el documento CONPES y los Contratos de Crédito. 
Corresponde a este comité estudiar las modificaciones a este manual. 

 

 COMISIÓN NACIONAL  INTERSECTORIAL  PARA ASEGURAMIENTO DE  
LA CALIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR.  Estudia las solicitudes  y 
recomienda al Ministerio  el  otorgar Registro Calificado a los programas de 
educación superior. El registro calificado es  condición necesaria para ofrecer 
un programa. 

 

  CONSEJO  NACIONAL DE ACREDITACIÓN.  Estudia y recomienda al 
Ministerio el otorgar Acreditación de Alta Calidad para programas académicos 
y para Instituciones de Educación Superior. 

 

 CONTRATOS DE PRÉSTAMO: Contratos suscritos entre la República de 
Colombia y la Corporación Andina de Fomento -CAF-  N°3381 y 1081P entre la 
República de Colombia y el Fondo OPEP, para llevar a cabo el Proyecto. 

 

 CONVENIO CON LA ALIANZA: Convenio suscrito entre el MEN, directamente 
y/o a través del  organismo cooperante, y la alianza, para llevar a cabo el 
proyecto de Transformación de la Educación Técnica y Tecnológica 
presentado por la alianza. 
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 MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO [MOP]: Se refiere al presente 
documento que rige la operatividad del Proyecto. 

 

 ORGANISMO EJECUTOR: Ministerio de Educación  Nacional a través de la 
Dirección de Apoyo y Seguimiento a la Educación Superior. 

 

 PLAN DE CUENTAS: es la clasificación ordenada y pormenorizada de los 
códigos contables que se utilizan para hacer el registro de las operaciones 
financieras del proyecto.  

 

 PRESTATARIO: República de Colombia, a través del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 

 

 PRÉSTAMO-CAF: Se refiere al préstamo de la Corporación Andina de 
Fomento. 

 

 PRÉSTAMO-OPEP: Se refiere al préstamo del Fondo OPEP. 
 

 UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO: Se refiere a la Unidad conformada 
por profesionales especializados encargados de la ejecución del proyecto 
[UEP]. La UEP está adscrita a la Dirección de Apoyo y Seguimiento a la 
Educación Superior. 

 
 

1.3 PRESENTACIÓN DEL MANUAL 

 
El presente Manual establece los términos y condiciones bajo los cuales se llevará 
a cabo el "Proyecto de Fortalecimiento de la Educación Técnica y Tecnológica en 
Colombia”, financiado con recurso ordinario de la  Nación  (contrapartida del 
MEN),   aportes de contrapartida de los demás miembros de las alianzas,   siendo 
estas instituciones públicas y privadas, y  recursos del préstamo del la CAF  y  
OPEP. 
 
El presente Manual ha sido  redactado en total concordancia con las disposiciones 
contenidas en los  Contratos de Préstamo 3381 del 2006 y 1081p y los 
documentos complementarios como el Documento CONPES 3360    
 
Este Manual pretende ser una guía práctica que debe ser consultada por todas las 
entidades y personas naturales y/o jurídicas que participan directa o 
indirectamente en la ejecución, financiamiento y/o administración del Proyecto, 
entre otras las siguientes: 
 

 Unidad Ejecutora del Proyecto – UEP 

 MEN  
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 CAF  

 Fondo OPEP  

 Alianzas Regionales o Locales 

 Instituciones de Educación Superior 

 Contratistas 

 Consultores 

 Proveedores 

 Auditores 

 Organismos Nacionales de Control 

 Beneficiarios del proyecto 

 Departamento Nacional de Planeación – DNP 

 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - MHCP 
 
Cualquier modificación o reglamentación de aspectos contemplados en el 
presente Manual debe contar con la previa aprobación de la CAF  la cual  
representa al Fondo  OPEP  en el seguimiento de la ejecución del proyecto.  
 
Este Manual consta  de 7 capítulos.  El primero plantea las definiciones básicas,  
abreviaturas,  significados, el manual y proceso para su modificación. El segundo 
presenta el proyecto, sus objetivos, metas y sus cuatro componentes. El tercer 
capítulo se refiere a las disposiciones generales para manejo del proyecto, que 
son aplicables en cada uno de los componentes.  Los capítulos cuarto, cinco, seis 
y siete, se refieren a otras disposiciones  adicionales que se aplican de manera 
específica en los  componentes 1, 2, 3 y 4, respectivamente.   
 
Todo lo anterior forma parte integrante de este reglamento.  
 

1.4 MODIFICACIONES DEL MANUAL 

La reglamentación que hace referencia a lo acordado en el Contrato de préstamo 
con la Corporación Andina de Fomento y el Fondo  OPEP y lo acordado con el 
MHCP,   es de obligatorio cumplimiento en lo que tiene que ver con las actividades 
pactadas como componentes del proyecto, manejo de recursos y para las 
adquisiciones y contrataciones que se hagan con los recursos del préstamo. 
 
El MEN como coordinador del proyecto tiene la responsabilidad de velar por su 
cumplimiento, realizar las actualizaciones que sean necesarias en el  desarrollo de 
la ejecución del proyecto,  y es responsable de divulgar las modificaciones que se 
hagan a todos aquellos que en una u otra forma sean usuarios del manual. Las 
otras entidades ejecutoras del proyecto tienen la obligación de aplicar los 
procedimientos aquí establecidos para la ejecución de los componentes que a 
ellos les competen. 
 
La responsabilidad de administración del Manual de Operaciones es 
responsabilidad de la Dirección de Fomento de la Educación Superior y está 
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delegada en la Unidad Ejecutora del Proyecto. Por lo tanto, toda sugerencia de 
cambio deberá ser tramitada a través de este conducto. 
 
DFES-UEP del Proyecto tendrá la responsabilidad de coordinar la actualización y 
el mejoramiento de los procedimientos y de divulgar la modificación de cualquier 
sección del presente Manual.  
 
Las modificaciones deberán ser aprobadas previamente por la CAF, antes de ser 
incorporadas efectivamente como actualizaciones del Manual. Una modificación 
sustancial  que implique una enmienda al contrato de crédito  estaría sujeta a la 
previa aprobación de esa enmienda.  
 
Los pasos para la actualización del Manual son los siguientes: 
1. La CAF,  DNP,  MHCP y las demás personas involucradas en la ejecución de 

los componentes del Proyecto podrán proponer cambios a introducir a dicho 
Manual, para lo cual presentarán su propuesta por escrito al Gerente del 
Proyecto. 

 
2. Los cambios solicitados serán evaluados por el  Comité de Seguimiento del 

Proyecto. 
 
3. El Gerente del Proyecto  enviará los cambios al Oficial del Proyecto en  la CAF  

para su consideración. 
 
4. La CAF aprobará las modificaciones o realizará nuevas sugerencias. En 

cualquiera de los dos eventos deberá comunicárselo mediante oficio a la 
DFES. 

 
5. La UEP introducirá las modificaciones aprobadas en el Manual de acuerdo con 

las instrucciones acordadas, imprimirá la totalidad de la sección y la tabla de 
contenido modificadas y le dará la divulgación necesaria entre las personas 
naturales y/o jurídicas participantes en el Proyecto. 
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2 EL PROYECTO 

 
 

El proyecto está concebido como un instrumento facilitador de la creación de un 
sistema que articule de forma coherente la educación técnica que se ofrece en los 
niveles de educación media, y entre ésta y la educación técnica profesional, 
tecnológica y universitaria y la formación que se imparte en la educación no 
formal. Ello al servicio de mejorar las condiciones de productividad y 
competitividad en el país, mediante la formación de capital humano con alto 
desarrollo de competencias laborales que permitan la transformación del sector 
productivo y de servicios, el mejoramiento de la calidad de vida y la coherencia 
con las demandas de los procesos de globalización. 
 
El Proyecto se desarrollará dentro de la política de ampliación de la cobertura, 
mejoramiento de la calidad y eficiencia del sistema educativo, establecidas en la 
Revolución Educativa del Plan Nacional de Desarrollo “Hacia un Estado 
Comunitario 2002-2006”.  Específicamente, en materia de ampliación de cobertura 
y mejoramiento de la calidad, se estableció como uno de los mecanismos para 
lograr el acceso con calidad a la educación superior el de promocionar y fomentar 
la educación técnica profesional y tecnológica para generar 150.000 cupos en 
programas conducentes a estos títulos, utilizando nuevas tecnologías, 
optimizando el uso de la infraestructura actual, y apoyando los programas de 
mayor pertinencia y calidad. 
 
El proyecto tiene los siguientes objetivos  
 
Objetivo General:  En un marco de equidad y calidad, implementar estrategias de 
fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica, mediante el mejoramiento 
de la cobertura, calidad y pertinencia de este tipo de formación, acorde con las 
necesidades del sector productivo, el desarrollo nacional y regional, y el avance de 
la ciencia y la tecnología, a través de la atención a no menos de 30.000 jóvenes 
en educación superior, y 80.000 de la educación media. 
 
Objetivos Específicos. (a) Fomentar la creación de al menos 40 alianzas 
estratégicas locales y/o regionales que apoyen, garanticen y sirvan de base para 
el proceso de fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica a través del 
diseño de al menos 30 proyectos de alta calidad, para mejorar la cobertura, la 
eficiencia interna de las instituciones, en aspectos tales como tasa de repitencia, 
relación ingreso/graduados y duración real de los estudios, mediante el diseño de 
medidas remediales, y metodologías de aseguramiento del aprendizaje y el diseño 
de programas académicos pertinentes con las necesidades de desarrollo regional. 
Las alianzas estarán conformadas de manera obligatoria,  por el sector productivo, 
entidades territoriales, instituciones de educación superior y de educación media, 
entre otras; (b) Ampliar y mejorar la calidad de la oferta de programas técnicos y 
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tecnológicos en al menos 30 Centros Regionales de Educación Superior 
(CERES); (c) Fomentar la capacidad institucional del MEN y de las autoridades 
locales de educación como entes rectores y reguladores de la educación técnica y 
tecnológica y apoyar el proceso de descentralización de las instituciones de 
educación superior que aún están adscritas al Ministerio de Educación Nacional. 
 
El Proyecto se estructura en cuatro compones: 
 
 

 Componente Uno: Apoyo a proyectos de inversión para el fortalecimiento de 
la oferta educativa técnica y tecnológica. (US$ 25MM) 

 
Es el eje fundamental del Proyecto. Su principal objetivo es apoyar la 
formación y gestión de alianzas estratégicas que permitan la articulación entre 
los niveles de media técnica y superior, y el diseño de programas de formación 
técnica y tecnológica de alta calidad,  pertinentes a las necesidades del sector 
productivo, desarrollo regional y nacional y al avance de la ciencia.   

 
 

Papel de las alianzas locales en el cumplimiento de los objetivos del Proyecto 
 

 
Las alianzas presentarán proyectos que serán financiados bajo el esquema de 
Fondo Concursable. Se propone apoyar, a través de unas alianzas 
estratégicas conformadas de manera obligatoria por el sector educativo, el 
productivo, las autoridades regionales entre otras, el diseño y ajustes a los 
programas de educación técnica –media y profesional- y tecnológica para 
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responder con calidad a las necesidades de formación de cada región. Cada 
alianza diseñará un proyecto de transformación de la educación técnica y 
tecnológica conforme con las necesidades del sector productivo local y 
regional, el cual será presentado al fondo concursable que promueva el MEN. 
Este componente se estructura en dos subcomponentes: el primero de ellos, 
identificado como apoyo a la gestión de las alianzas; el segundo 
subcomponente, denominado “Fondo Concursable”, destinado a la financiación 
de los proyectos. Las actividades derivadas de este subcomponente estarán 
sujetas al reglamento operativo del Fondo.  

 

 

 Componente Dos: Apoyo a programas de formación técnica y tecnológica en 
los Centros Regionales de Educación Superior -CERES-  (US$ 5MM) 

 
Se apoyará el diseño e implementación de un sistema de evaluación 
permanente de los Centros Regionales de Educación Superior – CERES, 
programa creado por el MEN que permite acceder a la comunidad a programas 
de educación superior técnica, tecnológica y universitaria, mediante 
metodologías a distancia con conectividad, ofrecidos por instituciones de 
educación superior en sedes adecuadas y dotadas con infraestructura 
tecnológica de información y comunicación. La evaluación de dichos Centros 
permitirá la identificación de experiencias y prácticas exitosas y, el 
mejoramiento y fortalecimiento de la oferta de sus programas mediante la 
adaptación de los ya existentes o la creación de nuevos. 

  

Igualmente, se apoyarán instituciones de educación superior con el fin de que 
puedan diseñar e implementar programas técnicos y tecnológicos que sean 
pertinentes para el desarrollo de la región y ofrezcan mejores opciones 
laborales a los jóvenes beneficiados. El apoyo consiste en la adecuación de 
infraestructura y dotación en tecnologías de información y comunicación, y 
desarrollo de nuevos programas.  

 
 

 Componente Tres: Apoyo a la gestión institucional de las instancias 
rectoras de la educación superior (US$ 3MM)  

 

Este componente tiene el propósito de garantizar una adecuada integración del 
sistema educativo a través de la articulación y el fortalecimiento de las 
instancias rectoras, Ministerio de Educación Nacional y Secretarías de 
Educación Territoriales. En el nivel local, se apoyarán las Secretarías de 
Educación para asegurar su adecuada participación en las alianzas mediante 
capacitación a sus funcionarios en temas referidos a la educación técnica y 
tecnológica y el sistema de formación para el trabajo, incluyendo la evaluación 
y seguimiento de la educación no formal. En el nivel nacional, se conformará 
un Comité de Política durante la implementación del proyecto. Su principal 
función será recomendar al Ministerio de Educación Nacional una política clara 
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y pertinente a corto plazo en educación técnica y tecnológica que involucre al 
sector productivo nacional. 
 
Por otra parte, este componente busca apoyar los procesos de 
descentralización de las instituciones técnicas y tecnológicas adscritas al 
gobierno central y fortalecer su capacidad institucional.  

 
 

 Componente cuatro. Gestión y administración del Proyecto (US$ 2 MM) 
 

El Ministerio de Educación Nacional, a través del Viceministerio de Educación 
Superior, será el responsable de la ejecución y  la planificación anual del 
Proyecto. Este componente se desarrolla a través de dos subcomponentes: 
uno dirigido a la evaluación y seguimiento del proyecto, que comprende la 
definición de la línea de base, el diseño de indicadores de evaluación y de 
impacto respecto de la cobertura, calidad, pertinencia y equidad y, por otra 
parte, la evaluación total del proyecto. El otro subcomponente  facilitará la 
administración del proyecto mediante equipos de apoyo, transporte y gastos de 
viaje de funcionarios y personas vinculadas al proyecto, apoyo logístico y 
suministros, los gastos de administración del Organismo Cooperante y la 
auditoria externa del proyecto.  
 
Adicionalmente, el componente financiará una estrategia consistente de 
comunicación acorde con el proyecto que permita la sensibilización de la 
opinión pública respecto de la importancia y pertinencia de la educación 
técnica y tecnológica como alternativa de educación y desarrollo económico. 
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3 DISPOSICIONES GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROYECTO 

 
La responsabilidad del proyecto está en el Ministerio de Educación Nacional – 
Viceministerio de Educación Superior, en cabeza de la Dirección de Apoyo y 
Seguimiento a la Educación Superior- DFES, o quien haga sus veces.  
 
El MEN es el responsable de dirigir y ejecutar el   proyecto, maneja la relación con 
la CAF y la OPEP, es el vínculo con otras entidades del gobierno y  con las 
entidades ejecutoras.  
 
El MEN recibe y administra los recursos del crédito y los de contrapartida nacional, 
suscribe los convenios y contratos para la ejecución de los diferentes 
componentes del proyecto y entrega  los recursos a los ejecutores directamente o 
a través de un organismo cooperante, entidad fiduciaria o una  organización 
asociada.   
 
 

3.1 ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO 

 
Para la ejecución del proyecto, el MEN se apoya en el CPA, el CSP y en la UEP.  
 
Son también ejecutores los responsables de la ejecución de  los proyectos 
elegidos para obtener recursos de fondo concursable o dentro otras convocatorias 
que se realicen según lo planeado en los diferentes componentes. De esta manera 
otros ejecutores de los proyectos son  las alianzas, las instituciones de educación 
superior, las secretarías de educación y los consultores y contratistas. 
 
Corresponde al MEN  garantizar la ejecución de las actividades establecidas para 
cada uno de los cuatro componentes,  dirigir  las actividades en los mismos,  velar 
por la calidad del trabajo y el cumplimiento de las responsabilidades en los 
contratos con  las alianzas y  otros ejecutores,  presentar a la CAF y a la OPEP y a 
las autoridades nacionales los informes de avance del proyecto, aprobar el plan de 
acción  anual del proyecto, dirimir los posibles problemas que se presenten en el 
desarrollo de este y analizar los casos de excepción que se presenten para 
financiación con cargo a recursos del proyecto y propone, si es del caso, que sean 
aceptadas para ser financiadas con recursos del proyecto  
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Modelo de gestión del proyecto 
 

 
 
 

3.1.1 COMITÉ DE POLÍTICA ASESOR 

 
Su principal función será recomendar al MEN, a partir de los resultados y avances 
del proyecto, lineamientos de política y estrategias para el fortalecimiento de la 
educación  Técnica y Tecnológica que involucre al sector productivo.  El comité 
apoyará la coherencia normativa y política de las decisiones, orientaciones o 
normas que se produzcan el MEN en el ámbito de la competencia del Proyecto y 
se apoyará en el seguimiento que realice el MEN al proyecto.  
 
El Comité de Política estará compuesto de la siguiente manera: 

 

 El Ministerio de Educación Nacional – MEN –    

 El  Ministerio de Protección Social  

 El Departamento Nacional de Planeación – DNP – 

 El SENA 

 Un representante de las IES con programas Técnicos y Tecnológicos 

 Un representante de las Alianzas del Componente 1 

 Un representante de los CERES del Componente 2  
 

 

Comité de Política  
Asesor 

Ministerio de Educación 

Viceministerio E Superior 

UEP SAGI 

DFES 

 
Comité de Seguimiento  
al Proyecto DNP-MEN 

 

Institución Cooperante 

Secretarías de 
Educación 

IES Alianzas Consultores y 
Contratistas 
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El Comité de Política sesionará anualmente en la sede del Ministerio de Educación 
Nacional y sus decisiones de plasmarán en actas. 

 
La Secretaría Técnica del Comité está en cabeza del Gerente del proyecto de 
Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica. 

 
Los miembros del Comité no tienen remuneración. 

 
 

3.1.2  COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 

Está conformado por el MEN y el DNP. 
 

 Su principal función es el seguimiento al Proyecto para que se cumplan los 
objetivos, proponer el rediseño de  metas y estrategias y ajustes que requiera 
la planeación del proyecto con base en el desarrollo del mismo, y sugerir 
modificaciones a las estrategias del proyecto.  Cuando las condiciones del país 
o la evaluación del Proyecto lo demanden.  

  
Los miembros del Comité de Seguimiento son: 

 El Ministerio de Educación Nacional 

 El Departamento Nacional de Planeación – DNP- 
 
La secretaría Técnica del Comité está en cabeza del Gerente del proyecto de 
Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica. 
   
 

3.1.3 LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO 

La UEP está integrada a las distintas instancias del Ministerio de Educación y 
sigue los lineamientos  y procedimientos del Ministerio para la ejecución del 
proyecto.  Esta UEP es responsable de: 
 

 Dirigir y ejecutar los componentes del Proyecto de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Contrato de Préstamo con la CAF y OPEP. 

 Diseñar el POA de inversiones del proyecto para cada año de ejecución, 
discriminando claramente los recursos de crédito y contrapartida nacional. 

 Administrar el Proyecto de acuerdo con lo expuesto en el Manual de 
operación del proyecto y con los procedimientos de MEN.    

 Realizar la capacitación y/o asistencia técnica a las Alianzas y otros 
ejecutores para el logro de metas del proyecto.  

 Hacer seguimiento a la ejecución de los componentes del proyecto a cargo de 
otros ejecutores. Coordinar con estos terceros la adopción de las medidas 
financieras técnicas y administrativas necesarias para la ejecución del 
proyecto, así como la presentación periódica de los informes de avance de 
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ejecución del proyecto para la CAF y la OPEP y para los organismos 
nacionales de control 

 Gestionar los pagos  para las acciones del proyecto, que realice  la Institución 
cooperante  

 Organizar y poner en marcha los procedimientos de evaluación y monitoreo 
del programa. 

 Realizar la divulgación del proyecto en el ámbito nacional. Coordinar con la 
oficina de Comunicaciones acciones de divulgación del proyecto. 

 Hacer la Secretaría Técnica del Comité de Política Asesor y del Comité de 
Seguimiento del Proyecto 

 
 
La UEP tiene otras responsabilidades que realiza con apoyo de la Secretaría 
General y Oficina de Planeación del MEN 
 

 Preparar la documentación requerida por la CAF y OPEP para tramitar las 
solicitudes de desembolsos de los recursos de financiamiento del Proyecto. 

 Preparar la solicitud de los desembolsos de recursos de la CAF y OPEP. 

 Mantener contacto con la Dirección General del Tesoro de la Nación y el 
Banco de la República para mantenerse informado sobre el ingreso de los 
recursos de crédito externo del proyecto. 

 Adelantar los trámites ante el MHCP para la entrega de los recursos 

 Preparar la documentación necesaria y requerida para tramitar los aportes de 
contrapartida del Proyecto. 

 Reportar a la CAF y OPEP los aportes financieros al Proyecto, incluyendo la 
contrapartida del gobierno nacional, según lo establecido en el Contrato de 
Préstamo. 

 Suministrar la información requerida para alimentar el Sistema Integrado de 
Información Financiera – SIIF implementado por MHCP y de obligatorio uso 
en el Proyecto. 

 Administrar y planificar los recursos asignados a los componentes del 
proyecto de acuerdo con los contratos de crédito y las normas nacionales 
vigentes que sean aplicables y los procesos del Ministerio. 

 Coordinar la elaboración del Plan Anual de contrataciones y adquisiciones del 
Proyecto. 

 Coordinar con el área financiera del MEN el mantenimiento de un sistema de 
información financiera adecuado que permita el seguimiento a la ejecución de 
los recursos y gastos del proyecto. 

 Mantener actualizada y de manera ordenada y segura la información 
administrativa, financiera y contable del Proyecto en forma física y magnética, 
mediante el uso del Sistema de Información utilizado por el MEN con el 
propósito de una eficiente administración integral del Proyecto. 

 Disponer lo requerido para aplicar el procedimiento de gestión administrativa, 
financiera y contable del Proyecto, según lo establecido en  el Contrato de 
Préstamo. 
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 Elaborar el control presupuestal y del gasto; realizar el seguimiento contable, 
tributario y financiero de los recursos financieros y controlar contablemente el 
Proyecto según los requerimientos del MEN, los acuerdos con la CAF y con 
cualquier organismo que actúe como ente cooperante y/o administrador de 
recursos del Proyecto. 

 Exigir y revisar todos los soportes contables que se requieran para el cabal 
desempeño de la administración del Proyecto. 

 Analizar y controlar todos los rubros que componen los estados financieros del 
Proyecto. 

 Generar los reportes completos o consolidados, con la frecuencia que se 
requiera, de estados financieros relacionados con el Proyecto, o de cualquier 
tipo contable, administrativo, o tributario según las normas vigentes de la 
Nación, los acuerdos con la CAF y el Fondo OPEP y las de los entes 
cooperantes-administradores de recursos que actúen en el Proyecto. 

 Preparar los informes requeridos por los organismos de control tanto del MEN 
como de la Nación, y aquellos que requiera la auditoria externa contratada 
para el Proyecto. 

 Adelantar las actividades requeridas para la celebración de contratos de 
consultoría y/o adquisiciones de bienes necesarios para el desarrollo de los 
componentes del Proyecto. 

 Ejercer el control sobre el avance de los contratos y convenios celebrados en 
el marco del Proyecto. 

 Verificar la documentación previa de los pagos a que tengan derecho los 
contratistas. 

 
De manera inicial la Unidad Ejecutora del Proyecto está compuesta por las 
siguientes personas: 
 

 Gerente del Proyecto 

 Coordinador de Campaña de Difusión 

 Coordinador de Capacitación y Fortalecimiento de Actores de la Red de 
Técnica y Tecnológica 

 Coordinador Financiero y Administrativo del proyecto 

 Secretaria 
 
Se vinculan a la UEP, dos profesionales de la Subdirección de Apoyo a la Gestión 
de las IES del MEN: 

 Profesional de Apoyo a capacitación y fortalecimiento de actores   

 Profesional de Apoyo a la gestión de alianzas 
 
En etapas posteriores la UEP prevé la vinculación de otras personas. 
Las personas de la UEP serán seleccionadas por méritos, teniendo en cuenta su 
preparación, experiencia relevante para el proyecto y conocimiento de su 
capacidad de logro en proyectos similares. 
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Serán vinculadas por honorarios, con remuneraciones equivalentes a las de 
funcionarios de perfil similar dentro del Ministerio.  
 
 

3.1.4 EL ORGANISMO COOPERANTE 

El proyecto prevé la posible participación de un organismo cooperante que apoye 
la Ejecución del Proyecto, haga seguimiento a los recursos asignados a cada 
proyecto que ejecutan las alianzas y las IES, al cumplimiento de los requisitos de 
contratación y al logro de metas correspondientes.    
 
 

3.1.5 LAS ALIANZAS  

Las Alianzas son ejecutoras de acciones del proyecto que acceden a recursos del 
mismo si cumplen las condiciones de elegibilidad, presentan un proyecto al fondo 
concursable  del Componente 1, son seleccionadas y firman un convenio  para la 
ejecución del mismo; o, en el Subcomponente 2 del Componente 2,  si se someten 
a la evaluación correspondiente, presentan un proyecto que es seleccionado para 
financiación y firman el convenio correspondiente. 
 
En el desarrollo del convenio, es responsabilidad de las alianzas: 
 

 Ejecutar y supervisar la ejecución, directa o indirectamente, de todas las 
actividades del proyecto presentado por ellas y aprobado por el  Ministerio para 
financiación.  

 Adoptar un sistema de seguimiento y monitoreo del proyecto en todos los 
aspectos: revisión del currículo, actualización y formación de los docentes, 
mejoramiento de los ambientes de aprendizaje, de las formas de gestión, entre 
otros. 

 Cumplir  con el logro de las metas establecidas  y que merecieron su selección. 

 Cumplir oportunamente con los compromisos y aportes, en dinero o en 
especie, de cada uno de los miembros de la Alianza y que se presentaron en el 
documento de formalización de la alianza, junto con el proyecto. 

 Presentar un plan de inversiones y ejecutar los recursos de acuerdo con el 
proyecto propuesto y aprobado. 

 Coordinar con el Ministerio y/o con el organismo cooperante   el mantenimiento 
de un sistema de información financiera adecuado que proporcione información 
sobre la ejecución de los recursos y gastos del programa, identificando 
claramente la fuente de recursos (crédito y contrapartida). 

 Facilitar la organización y puesta en marcha de los procedimientos de 
evaluación y monitoreo del proyecto a su cargo así como preparar y entregar 
oportunamente  la información para facilitar la labor de la auditoria del 
proyecto. 

 Presentar los informes que le sean solicitados sobre el Proyecto 
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3.1.6 LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR IES 

 
Las IES que participan en las alianzas tienen un papel protagónico para la 
ejecución del proyecto en razón de que  son los oferentes  de los programas 
técnicos y tecnológicos que hacen parte del Proyecto de transformación de la 
educación Técnica y Tecnológica presentado al Ministerio para el fondo   
concursable del Componente 1 o del Componente 2 Ceres. 
 
Además  de  ser parte integral de las alianzas y de tener un papel preponderante 
en ellas,  las IES serán ejecutores de otras acciones del proyecto en el 
componente 2 y el componente 3. En el componente 2, algunas IES 
seleccionadas, harán el desarrollo o transformación de  los programas que el 
Ministerio  elija para llevar a los CERES. En el Componente 3 las IES adscritas al 
MEN  llevarán a cabo las acciones de mejoramiento encaminadas a una mejor 
condición para su descentralización. En estos casos la IES seleccionada firmará el 
convenio correspondiente con el  MEN  
 
Las IES tendrán las siguientes funciones: 
 

 Ejecutar  las acciones acordadas en el proyecto  y cumplir las metas ofrecidas 

 Obtener el registro calificado o la aprobación de modificación del mismo, para 
todo programa académico  que sea objeto de transformación con recursos del 
proyecto. 

 Adoptar un sistema de seguimiento y monitoreo del proyecto en todos los 
aspectos: revisión del currículo, actualización y formación de los docentes, 
mejoramiento de los ambientes de aprendizaje, de las formas de gestión,  entre 
otros. 

 Adelantar las acciones que conduzcan a la ampliación de la cobertura, la 
reducción de la deserción, entre otros. 

 Realizar la divulgación de los resultados del Proyecto.  

 Cumplir con lo expuesto en el Manual de operación del proyecto, realizar  el 
manejo financiero de los recursos que reciben dentro del proyecto y  
desarrollar un sistema de información financiera que le permita dar cuenta de 
esos recursos y  de la  contrapartida  que está a su cargo. 

 Suministrar oportunamente  la información que se requiera para la evaluación y 
monitoreo del proyecto y facilitar la labor de la auditoria del proyecto. 

   
 

3.1.7 LAS SECRETARÍAS DE  EDUCACIÓN  

 
Además  de  ser parte integral de las alianzas anteriores los componentes 1 y 2 , y 
de tener el  papel de acompañar, apoyar y hacer seguimiento  a las instituciones 
de educación media en la transformación o diseño de los programas de media 
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técnica, las secretarías de educación son ejecutores de otras acciones de 
fortalecimiento institucional a que comprende el componente 3. 
 
 
Las secretarías de Educación tendrán las siguientes funciones: 
 

 Firmar con el MEN un convenio para llevar a cabo las acciones específicas 
relacionadas con el componente 3.  

 Ejecutar el proyecto con las acciones acordadas 

 Cumplir con lo expuesto en el Manual de operación del proyecto. 

 Lograr los resultados acordados.  

 Realizar  el manejo financiero de los recursos que reciben dentro del proyecto 
y  desarrollar un sistema de información financiera que le permita dar cuenta 
de esos recursos y de la contrapartida que está a su cargo. 

 Coordinar, apoyar y supervisar las acciones para el mejoramiento de la 
educación media  y su articulación con la superior. 

 Realizar la divulgación de los resultados del Proyecto  

 Suministrar oportunamente la información que se requiera para la evaluación y 
monitoreo del proyecto y facilitar la labor de la auditoria del proyecto. 

   
 

3.1.8 CONTRATISTAS Y CONSULTORES 

Para la ejecución del proyecto el MEN requiere del apoyo de contratistas y 
consultores para temas diversos  en diferentes momentos del proyecto como son: 

 Promoción de alianzas. 

 Fortalecimiento de alianzas 

 Mejoramiento de los proyectos 

 Evaluación de los proyectos presentados al Fondo Concursable o a otras 
convocatorias 

 Evaluación global del proyecto 

 Acciones de capacitación y fortalecimiento del Ministerio y Secretarías de 
Educación 

 Desarrollo de actividades y productos de la estrategia de comunicación y 
difusión 

 Apoyo logístico para desplazamiento y viajes del personal del proyecto 

 Equipos y suministros para las acciones del proyecto 

 Apoyo a  las instituciones de educación superior  que están en proceso de  
descentralización 

 Asistencia técnica para temas puntuales 
 

Igualmente las alianzas requieren del apoyo de contratistas y consultores para los 
siguientes rubros, entre otros: 

 

 Transformación de los programas 
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 Capacitación de docentes 

 Modernización de laboratorios y talleres 

 Fortalecimiento de gestión de los programas 

 Asistencia técnica para temas puntuales 
 
 
Los contratistas y consultores  seleccionados deberán: 
 

 Firmar el convenio o contrato para llevar a cabo las acciones específicas.  

 Ejecutar el proyecto o entregar el producto con las especificaciones acordadas. 

 Suministrar oportunamente la información que se requiera para la evaluación y 
monitoreo del proyecto y facilitar la labor de la auditoria del proyecto. 

 
 

3.2 MANEJO FINANCIERO DEL PROYECTO   

 
El costo del proyecto es de US$ 35 millones 
 
De acuerdo con el CONPES 3360, el proyecto presenta tres fuentes de 
financiamiento: (i) el préstamo de la CAF por US$ 15millones; (ii)  el préstamo del 
Fondo OPEP por US$10 millones, y (iii) Contrapartida Nacional  por US$10 
millones. 
 
El 71.42% de los recursos del proyecto se destinarán al fondo concursable del  
componente 1  del proyecto 
 
El 14.27% a los centros regionales de educación superior, componente dos 
 
El 8.56% se destinará al fortalecimiento institucional de los organismos 
gubernamentales encargados de la educación superior 
El 5.75% se destinará a la administración y gestión del proyecto y a la evaluación 
y seguimiento del mismo. 
 
 
 
Los recursos provenientes de los  contratos de préstamo con la CAF y el Fondo 
OPEP serán reconocidos según la categorización que se indica en la Cuadro 
siguiente, en cuanto a monto por categoría y porcentaje de financiación. 
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Fuente Documento de Crédito CAF 

 
 
El plan anual de desembolsos  de los créditos, presentado en valores en dólares 
americanos, es el siguiente: 
 

 2005 2006 2007 2008 2009 Total 

Crédito 1.400.000 6.100.000 7.000.000 7.000.000 3.500.000 25.000.000 

CAF 1.400.000 6.100.000 4.350.000 1.890.000 1.260.000 15.000.000 

FONDO 
OPEP 

  2.650.000 5.110.000 2.240.000 10.000.000 

Contrapartida 600.000 1.900.000 3.000.000 3.000.000 1.500.000 10.000.000 

Total 2.000.000 8.000.000 10.000.000 10.000.000 5.000.000 35.000.000 

 
Fuente Documento Aprobado por la Comisión Interparlamentaria. Diciembre 2005  

 
 

3.2.1 MECANISMOS DE EJECUCIÓN FINANCIERA 

Los recursos del Proyecto provenientes del presupuesto nacional, ya sean 
ordinarios o de crédito, destinados al financiamiento de actividades o subproyectos 
elegibles, serán trasferidos como recursos no reembolsables para apoyar 
financieramente los proyectos de las alianzas o  para el pago de otras actividades 
contratadas en la ejecución del proyecto.  Esto sin perjuicio que en los diferentes 
contratos se estipulen cláusulas que penalicen el incumplimiento del objeto de los 
contratos. 
 
La UEP-DFES llevará a cabo las actividades relacionadas con el control financiero 
del Proyecto.  La UEP debe asegurarse que los recursos de crédito sean utilizados 
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con eficiencia y economía y únicamente para los fines para los cuales se ha 
concedido el financiamiento, según lo establecido en los  Contratos de Préstamo y 
otros documentos oficiales del proyecto.  Por lo tanto, se requiere que:  

 La UEP se apoye en  los  sistemas de administración financiera y contable del 
MEN y MHCP para garantizar la preparación de información financiera 
oportuna y confiable de acuerdo con las normatividad vigente;  

 El Men presente a  la CAF y OPEP y al CSP  informes trimestrales de 
ejecución del Proyecto  

 Se dé la verificación de dichos informes financieros por medio de auditorias 
periódicas. 

 
La UEP-MEN será responsable de la producción de   informes financieros 
auditados que le permitan presentar información exacta y oportuna, concerniente a 
administración, ejecución y supervisión de los recursos y gastos del proyecto,  
para  la CAF, OPEP, MHCP, DNP los organismos oficiales de control.  Los aportes 
de la Nación se incluirán en los informes que se presentarán la CAF-OPEP. 
 

Flujo Financiero del proyecto 
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3.2.2 CONTABILIDAD DE LA CUENTA ESPECIAL 

 
El estado de la Cuenta Especial reflejará su movimiento durante la vigencia fiscal. 
Dicho movimiento incluye los anticipos y reembolsos hechos por el Organismo 
Multilateral y los retiros hechos para el Proyecto. Se prestará especial atención a 
las partidas en tránsito o pendientes de registro. Por lo tanto, el estado de la 
Cuenta Especial reflejará un resumen del movimiento de los fondos 
desembolsados por el Organismo Multilateral. 
 
Para la elaboración del Estado Financiero de la Cuenta Especial, se deberán 
considerar los siguientes soportes:  
 

 Solicitud de desembolso  

 Confirmación del desembolso  

 Verificación a través del extracto bancario que expide en Banco de la 
República 

 
 

3.2.3 CONTABILIDAD DEL PROYECTO Y MARCO LEGAL 

El responsable de la contabilidad en la UEP desarrollará e implementará los 
procesos contables internos con el fin de efectuar el registro oportuno y adecuado 
de todos los hechos económicos inherentes al Proyecto.  
 
El manejo contable de la UEP se regirá por el siguiente marco legal: 
 
De carácter general: 
 

 Constitución Nacional 

 Ley 87 de 1993 

 Las normas establecidas por la contaduría General de la Nación 

 Circulares Externas, Cartas Circulares, instructivos y Normas de la Contaduría 
General de la Nación. 

 Requerimientos específicos de la CAF. 
 
De carácter específico: 
 

 Contrato de Préstamo  

 Manual de Operaciones. 

 Manual de Desembolsos. 

 Plan General de Contabilidad Pública PGCP, Circulares Externas, Cartas 
Circulares, Instructivos  
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3.2.4 POLÍTICAS CONTABLES 

El proceso contable del proyecto guardará los principios de contabilidad, tales 
como la equidad, universalidad, la esencia sobre forma (realidad jurídica, 
económica y presupuestal), control de los hechos financieros y cumplimiento de 
las normas legales. De la misma manera la información contable deberá ser 
confiable, útil, pertinente (los registros contables guardarán correspondencia con 
los hechos financieros y económicos del proyecto), comprensible (accesible a los 
usuarios de la información), comparable (confrontable  en el tiempo) y oportuna. 
 
Durante el proceso de evaluación de los informes financieros, se deberán seguir 
las bases señaladas para tal fin, las cuales se describen a continuación 
 
Se lleva la información de acuerdo con Normas expedidas por la Contaduría 
General de la Nación y los requerimientos de la CAF y la OPEP. 
 

 
Al comenzar la implementación del proyecto, la Nación y las Entidades  Ejecutoras 
tendrán instalados sistemas de contabilidad y control interno que cumplan con las 
normas de contabilidad aceptables y que:  

 Registren e informen fehacientemente todos los activos, pasivos y 
transacciones financieras del proyecto  

 Proporcionen suficiente información financiera para administrar y monitorear 
las actividades del proyecto.  

 
De la misma manera, se diseñarán procedimientos para registros contables con el 
propósito de obtener un mayor control en este tipo de proceso.  

 
Para la contabilización de los desembolsos se utilizará la tasa  de cambio del día 
en que se moneticen los recursos. Las ganancias o pérdidas debido a 
fluctuaciones en las tasas de cambio no serán cargadas a los recursos del crédito.  
 
 

3.2.5 PLAN DE CUENTAS 

Las clasificaciones y rubros del Plan de Cuentas del proyecto  estarán 
armonizados con las establecidas por la Contaduría General de la Nación, siendo 
los más importantes los ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimonio, así como 
las cuentas de orden deudoras y acreedoras y las cuentas de presupuesto.  
 
De esta manera, el Plan de Cuentas proporcionará un medio lógico de agregación 
de cada conjunto de transacciones conexas.   
 
El plan de cuentas se presenta en el Anexo # 1. Con base en este nivel de 
cuentas la UEP, registrará las operaciones originadas en el desarrollo del Proyecto 
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y presentará los reportes necesarios y los estados financieros consolidados y 
acumulados, a los organismos multilaterales y a los organismos de Control.   
 
Los registros contables del Proyecto deberán ser llevados de manera que:  

 Permitan identificar las sumas recibidas de las distintas fuentes; consignen de 
conformidad con el catálogo de cuentas  las inversiones por componente del 
Proyecto, realizadas con los recursos del préstamo y con los demás fondos 
que se aporten para su ejecución;  

 Tengan el detalle necesario para identificar servicios contratados, bienes 
adquiridos y su utilización;  

 Muestren el costo de las inversiones en cada categoría y subcategoría y el 
progreso de la ejecución;  

 Permitan verificar la conversión de las inversiones o gastos en moneda local a 
dólares.  

 

3.2.6 TESORERÍA 

 
Los recursos asignados a los proyectos que ejecutan  las alianzas, IES o Secretarías 
de Educación, se entregan previa creación de cuentas bancarias o patrimonio 
autónomo, para el manejo exclusivo de los recursos del proyecto. 
 
El MEN-UEP implementará los ajustes necesarios  a los procesos inherentes al pago 
de los beneficiarios y velará por el oportuno giro de los recursos.  
 
Por su parte los ejecutores de recursos  deberán: 

 Llevar un control de los ingresos, los pagos, los compromisos y disponibilidad de 
recursos del proyecto.  

 Registrar y controlar las operaciones de ingreso de recursos del proyecto y de 
egresos para los pagos del mismo. 

 Para un mejor control, llevar un registro de ordenes de pago.  

 Apoyar la realización de los informes que la coordinación del proyecto deba 
entregar a la CAF y al Fondo OPEP. 

 Reportar a la UEP del proyecto los pagos efectuados cada mes  

 Diligenciar y entregar a la UEP la información de soporte para control del 
proyecto.  
 
 

3.2.7 INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS 

La UEP es responsable por el envío periódico y la auditoria oportuna de los 
informes financieros del proyecto.  
 
El Proyecto manejará  los siguientes informes financieros: 

 Estado de manejo de la cuenta especial  
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 Estado de Inversión acumulada consolidada. 
 
Los informes financieros proporcionarán cifras trimestrales del periodo y 
acumuladas, igualmente reflejan el presupuesto para toda la vida del Proyecto y el 
avance y ejecución, abarcarán todos los fondos -CAF, OPEP y aportes del 
Presupuesto Nacional y mostrarán claramente el saldo para las cuentas 
relacionadas con las transacciones con el CAF y OPEP.  
 
Dichos estados serán preparados en moneda local, de acuerdo con los principios 
de contabilidad usados en el país, y con una copia expresada en dólares de los 
Estados Unidos de América.  Las notas a los Estados Financieros deben indicar la 
tasa de cambio usada para convertir las transacciones en moneda local a dólares, 
así como las normas de contabilidad seguidas para registrar las transacciones y 
preparar los estados financieros.  
 
Se prepararán conciliaciones para aquellos casos en los que rubros que 
normalmente son iguales no coincidan, debido a una razón válida (por ejemplo, 
diferencias en la tasa de cambio). 

 

La UEP deberá presentar a la CAF-OPEP los informes financieros 
correspondientes a la totalidad del proyecto, en relación con la ejecución de las 
sumas entregadas y  el progreso del proyecto.  Igualmente presentará la  
información financiera complementaria relativa a estos estados. La CAF-OPEP 
notificará por escrito problemas encontrados en la presentación de los informes de 
los estados financieros del Programa. 
 
Igualmente la UEP-Ministerio de Educación Nacional entregará  información 
financiera del Proyecto al DNP a la CAF y a la OPEP. 
 
 
 

3.3 AUDITORIA EXTERNA 

3.3.1 OBJETIVOS 

De acuerdo con el convenio firmado entre la CAF y la Nación, la DFES por 
intermedio de la UEP deben asegurar que los fondos prestados por  la CAF sean 
usados con la debida atención a los factores de economía, efectividad y eficiencia, 
y solamente para los propósitos para los cuales el financiamiento fue 
proporcionado.  
 
Similarmente, es de gran importancia la transparencia en el uso y contabilidad de 
los fondos administrados por la UEP, no solamente para los fondos obtenidos de 
fuentes externas sino también para aquellos de fuentes internas.  
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Todos los Estados Financieros, la estructura de Control Interno y los sistemas 
establecidos para generar la información financiera del Proyecto por parte de la 
UEP, así como el cumplimiento de la entidad con las leyes, regulaciones y 
términos del convenio de préstamo con la CAF, deberán ser periódicamente 
evaluados a través de auditorias efectuadas por auditores independientes 
aceptables a la CAF1.  
 
 

3.3.2 PROCEDIMIENTOS 

Las auditorias del Proyecto serán ejecutadas realizando un trabajo interno a lo 
largo del año, antes de la "visita final o de fin de año" para la preparación del 
último informe.2. Es entendido que cualquier aspecto financiero u operacional de 
importancia que afecte a la UEP, o al Proyecto mismo, que sea detectado durante 
una visita interina de auditoria será comunicado inmediatamente por escrito al 
Banco y a la coordinación de la UEP. 
 
Para este Proyecto la auditoria quedará restringida a "las cuentas del proyecto" y 
no cubrirá todas las demás operaciones del Ministerio de Educación o de la DFES. 
En el caso de la Cuenta Especial3 mantenida en el Banco de la República, la 
auditoria se limitará únicamente a las transacciones y disponibilidad de fondos en 
dicha cuenta y los respectivos controles ejercidos sobre la misma, y no a todas las 
operaciones de la CAF  depositario. 
 
El auditor obtendrá confirmación del saldo del préstamo y de los desembolsos 
hechos durante el período auditado contactando, a través de la UEP, a los 
Oficiales de Desembolsos o al Especialista en Administración Financiera del 
Departamento de Préstamos de la CAF.  
 
La UEP preparará todos los Informes Financieros requeridos, asegurará que todos 
los registros necesarios estén disponibles para la auditoria, que todos los registros 
contables y ajustes hayan sido hechos, y que se hayan tomado todas las acciones 

                                            
1 La auditoria de proyectos va más allá de lo requerido en una auditoria financiera normal porque también 

requiere que el auditor: (i) ejecute una revisión más detallada de la elegibilidad de los gastos reportados a 
los Bancos bajo el mecanismo de Certificado de Gastos (CDG); (ii) emita una opinión sobre el 
cumplimiento de la Entidad con los términos del convenio de préstamo y con las leyes y regulaciones 
aplicables; (iii) emita un informe sobre los controles internos del proyecto (cuando sea aplicable, el auditor 
debe también revelar la situación actual de los hallazgos reportados y las recomendaciones hechas en 
auditorias anteriores); y (iv) incluya un resumen de los procedimientos de auditoria ejecutados. Antes de 
firmar el contrato, y antes de comenzar su examen, el auditor deberá estar familiarizado con los aspectos 
adicionales sujetos a auditoria establecidos en el correspondiente convenio de préstamo. (v) emita un  
informe preliminar con  la opinión, sobre el adecuado control interno del subprograma, sobre la utilización  
del Manual de Operaciones y del Sistema Financiero Transitorio. 

2 No es necesario emitir opiniones formales de auditoria a través del año; sin embargo, los auditores deberán 
preparar informes interinos describiendo problemas materiales encontrados, incluyendo el registro 
contable tardío, deficiencias de control interno e instancias de incumplimiento. Tales revisiones 

proporcionarán una oportunidad para la corrección oportuna de los problemas. El auditor debe 

explícitamente indicar en el informe de auditoria si le fue posible o no ejecutar el trabajo interino. 
3 La Cuenta Especial es exclusivamente para uso de este proyecto. 
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necesarias para que los auditores puedan presentar el informe final antes de la 
fecha en que debe ser entregado a la CAF. 
 
Igualmente, enviará al representante de la CAF copia de los informes 
inmediatamente después de recibirlos de parte del auditor. 
 
Los auditores mantendrán un archivo de los papeles de trabajo por un período de 
tres años después de terminada la auditoria. Durante este período, los auditores 
deberán proveer prontamente los papeles de trabajo que les sean solicitados por 
la CAF y la OPEP. 
 

3.4 CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

 

3.4.1 MARCO LEGAL Y PRINCIPIOS RECTORES 

La contratación y compras dentro del proyecto se regirán por la  normatividad 
vigente en el territorio Nacional. Para ello, los contratos y compras que  celebren 
las alianzas con recursos del Proyecto de Fortalecimiento a la Educación Técnica 
y Tecnológica se someterán, de acuerdo con la fuente de financiación y en todas 
sus etapas, a las reglas y principios establecidos en este documento. 
 

La contratación velará por el cumplimiento de los principios de  buena fe, 
transparencia, economía, responsabilidad, planeación, calidad, celeridad, 
selección objetiva, eficiencia, adaptabilidad, igualdad y publicidad. 
 
Buena Fe. Los procesos que se surtan con ocasión de la contratación deben 
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presume en todas las 
actividades    que se adelanten. 
 
Transparencia. La contratación debe realizarse a través de procedimientos de 
selección claros y reglas conocidas, para garantizar en primer lugar la 
imparcialidad y por consiguiente la escogencia objetiva del contratista, aún en los 
casos de contratación directa o urgente. La escogencia del contratista se efectuará 
siempre a través de licitación o concurso público, salvo en los asuntos 
expresamente señalados para la contratación directa.   
 
Economía. Todas las actuaciones en la actividad contractual se deben realizar 
con celeridad y eficacia, concretándose  en la agilización de los trámites y en el 
desarrollo  de  las  etapas  estrictamente  necesarias para la selección objetiva del 
contratista. Igualmente la actividad que se desarrolle en la ejecución de las 
obligaciones de cada una de las partes, se haga optimizando costos y evitando 
actuaciones dilatantes y perjudiciales para el otro.  
 
Los recursos destinados a la contratación deben ser administrados con sano 
criterio de austeridad en medios, tiempos y gastos. 
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Responsabilidad. Los contratistas, consultores, asesores e interventores que 
intervengan en los procesos contractuales están obligados a proteger los intereses 
del Ministerio de Educación Nacional, por tal razón responderán  disciplinaria, 
penal, civil y fiscalmente, por sus actuaciones y omisiones antijurídicas.  
 
Planeación. Toda contratación debe responder a una planeación previa, 
encaminada al cumplimiento del objeto contratado, fundamentándose en planes, 
programas o proyectos, estudios de mercadeo y presupuestos previos. 
 
La selección de los proponentes debe hacerse de acuerdo a criterios 
preestablecidos y conocidos,  asegurando las condiciones de calidad necesarias, 
al menor costo posible. 
 
Calidad. Es deber de los contratistas que intervengan en la contratación, controlar 
la calidad de los bienes y servicios, que se obtengan como resultado de la 
ejecución de los  respectivos  compromisos  en  los  casos que así lo exija el 
Ministerio de Educación  
Nacional. En este sentido exigirán que los bienes y servicios adquiridos se ajusten 
a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias de carácter 
nacional o  aquellos expresamente establecidos por el Ministerio de Educación 
Nacional. Todo contratista deberá indicar los programas de aseguramiento de 
calidad con que respalde los bienes o servicios que ofrece. 

 
Celeridad. Las normas y procedimientos establecidos es este documento deben 
ser utilizados como un medio para agilizar las decisiones y  para que los trámites 
de la contratación se cumplan con eficiencia y eficacia. 
 
Selección Objetiva. Se buscará que la selección del contratista esté orientada a 
la obtención de los ofrecimientos más favorables a la entidad y a los fines que ella 
busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés.  
 
Eficiencia. Las Alianzas se obligan en sus procesos contractuales a la correcta 
asignación y utilización de sus recursos de tal forma que garantice un razonable 
costo económico. 
 
Adaptabilidad. Las Alianzas deberán orientar sus actuaciones hacia la 
incorporación de los avances de la ciencia y la tecnología, siempre y cuando 
aporten mayor calidad y eficiencia en la prestación del servicio a su cargo. 
 
Igualdad. Las Alianzas buscarán que todas las personas, se encuentren en un 
plano de igualdad y por lo tanto reciban el mismo tratamiento y oportunidad en los 
procesos de contratación. 
 
Publicidad. De conformidad con las leyes vigentes, las Alianzas suministrarán a 
las autoridades y a los particulares que lo soliciten, la información pertinente sobre 
los procesos de la contratación. Lo anterior sin perjuicio de la confidencialidad que 
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debe existir en los procesos de evaluación y en la documentación que por su 
naturaleza tiene carácter reservado. 
 

 

3.4.2 COMPETENCIA PARA CONTRATAR  

En el caso de las alianzas, la competencia para ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones o concursos y para escoger  a  los  contratistas,  corresponde al 
representante  de la alianza o a quien este delegue. 
 

3.4.3 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR  

 
Las inhabilidades e incompatibilidades recogen una relación de circunstancias 
vinculadas con la persona misma del contratista y cuya presencia impide la 
celebración del contrato, so pena de verse afectado de nulidad, y sin perjuicio de 
las sanciones a  que haya lugar.   
 
De acuerdo con lo anterior, el MEN, las Alianzas, IES y secretarías de educación  
no podrán contratar con personas que se encuentren incursas en causales de 
inhabilidad o incompatibilidad establecidas por la Constitución y las Leyes 
vigentes. 
 

3.4.4 RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL  

 
Es responsabilidad de la Alianza ejecutar los contratos de acuerdo con  los 
documentos que lo hicieron elegible, las metas ofrecidas por la alianza y que le 
merecieron su selección, y la obtención del registro calificado para los programas 
académicos objeto de  transformación 
  
Los Miembros de las Alianzas y los contratistas responderán por sus actuaciones, 
abstenciones, hechos y omisiones que sean contarios a los principios de la 
contratación y administración pública así como a sus deberes, por lo que 
responderán civil, penal, fiscal y disciplinariamente. De acuerdo con la acción de 
repetición responden con su propio patrimonio.  

 
Por virtud de la 734 de 2002 la responsabilidad disciplinaria y fiscal se extiende en 
determinado grado a los particulares que contratan con el Estado. 

 
 

3.4.5 PROPONENTES  

 
Podrán ofrecer sus servicios empresas nacionales e internacionales que cumplan 
los requisitos  dispuestos en la ley colombiana. 
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Se exigirá el certificado de registro de proponentes de la Cámara de Comercio 
para los siguientes contratos: Obra, Compra - venta y suministro de bienes 
muebles.  Para los mismos contratos y para empresas internacionales, se exigen 
los requisitos previstos en la ley 80. .El certificado de registro de proponentes se 
exigirá a los contratos indicados en el presente numeral que superen 80 salarios 
mínimos mensuales vigentes.  
 
No se exigirá este registro para los siguientes contratos: prestación de servicios, 
concesión de cualquier índole, contratación de urgencia manifiesta, contratación 
de menor cuantía, contratación para el desarrollo de actividades científicas o 
tecnológicas, adquisición de bienes cuyo precio se encuentra regulado por el 
Gobierno Nacional.  
 
 

3.4.6 PROCESO PRECONTRACTUAL 

Toda contratación requiere de una necesidad y de una planeación previa. Se 
requiere, por consiguiente, que antes de solicitar una contratación esta debe estar 
contemplada en los presupuestos y planes aprobados para el proyecto y estar 
justificada  su  conveniencia y necesidad para el mismo. 

 

3.4.7 PROCESOS CONTRACTUALES 

Procedimiento mediante el cual, las Alianzas, siguiendo los presupuestos de 
selección objetiva, economía, transparencia, celeridad y publicidad, formula 
públicamente una convocatoria para la selección del contratista. La escogencia del 
contratista se adelanta sobre la mejor propuesta presentada entre los participantes 
en la licitación o concurso, y que debe presentarse acogiendo los términos de 
referencia 
 

3.4.8 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN.   

Este procedimiento debe desarrollar el deber de la selección objetiva consistente 
en convocar, evaluar y seleccionar a la persona natural o jurídica que ofrezca las 
mejores condiciones técnicas, económicas y administrativas, que más se ajusten a 
los requerimientos exigidos por la Alianza para contratar la entrega de un bien, 
obra o servicio.   
 
Los contratistas serán seleccionados mediante los mecanismos de los numerales 
3.4.8.1 a 3.4.8.4.  En casos especiales las Alianzas podrán utilizar el Manual de 
Contratación de alguno de sus miembros designado como responsable del manejo 
de recursos de la alianza, así como los proveedores previamente seleccionados 
por esa  institución, siempre y cuando le demuestre a la interventoría que el 
manual y la selección de esos  proveedores haya seguido  los principios del 
numeral 3.4.1.   
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3.4.8.1  CONTRATACION DIRECTA  

Sólo podrá utilizarse el mecanismo de contratación directa, acorde con la ley,  en 
los  casos  expresamente señalados en este instructivo y previa justificación de la 
misma,  y cuando la cuantía de la contratación sea hasta veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  
 

 Ínter administrativo. Con excepción del contrato de seguro.  
 

 Para la Prestación de Servicios Profesionales, para la ejecución de trabajos 
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales 
o jurídicas, o para el desarrollo directo de actividades científicas o tecnológicas.  

 

 Arrendamiento o adquisición de inmuebles. 
 

 Urgencia manifiesta. Se presenta en las siguientes tres hipótesis:  
 

- Cuando se presenten circunstancias que puedan poner en riesgo la 
continuidad de un determinado servicio.  

 
- Por la necesidad de contribuir al restablecimiento de la normalidad cuando 

haya tenido que declarase uno cualquiera de los estados de excepción, y  
 
- Por la ocurrencia de situaciones excepcionales de calamidad, fuerza mayor 

o desastre que por su naturaleza requieran actuación inmediata por parte 
de las autoridades.  

 

 Declaratoria de desierta de la licitación o concurso público 
 

 Cuando no se presente propuesta alguna o ninguna propuesta se ajuste al 
pliego de condiciones, o términos de referencia o, en general, cuando falte 
voluntad de participación.  

 

 Cuando no exista pluralidad de oferentes.  
 

 Empréstitos.  
 

 Cuando se adquieran bienes o servicios cuyo valor no exceda de veinte (20)  
salarios mínimos legales mensuales vigentes, siempre que su adquisición no 
deba ser sucesiva y/o permanente en función de las necesidades de consumo 
de cada Alianza y siempre que no constituya fraccionamiento del contrato.  
(Ejemplo: No se acepta dentro de esta causal, la adquisición de tiquetes y 
papelería) 

 

Los casos de contratación directa deben tener una  justificación clara de las 
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razones por las cuales no se realiza ninguno de los otros procedimientos  
 

3.4.8.2 CONTRATACION POR CONCURRENCIA DE OFERENTES  

 

Es el procedimiento mediante el cual las Alianzas solicitan por lo menos tres 
cotizaciones, con el fin de obtener varias propuestas y seleccionar entre ellas la 
que considere más favorable de acuerdo con los términos de referencia que se 
elaboren para tal efecto. Procede cuando el valor del presupuesto oficial o el 
estimativo de costos sean menores a  ochenta (80) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes 
 
Procedimiento para contratación por concurrencia de oferentes. 
 

 Solicitud de ofertas. 
 
 El Representante Legal de la Alianza, previo sondeo de mercado, de las 

condiciones y de las apropiaciones presupuéstales, enviará oficio a tres o 
mas personas naturales o jurídicas acompañado de términos de referencia, 
donde se especifiquen las reglas de participación, garantizando siempre la 
pluralidad de  oferentes, para que en el término que se establezca en los 
mismos, los proponentes presenten propuesta a la entidad sobre el objeto a 
contratar.  

 

 Recepción de ofertas 
 
 Dentro del término previsto para el efecto, el proponente entregará a las 

Alianzas la propuesta, para que sea evaluada por el Comité Evaluador. La 
conformación del Comité será determinada por el representante Legal de la 
Alianza. 

 

 Evaluación y Adjudicación 
 
 Dentro del término previsto para la evaluación, el Comité Evaluador enviará al 

Representante Legal de la Alianza su informe de evaluación, concepto y 
recomendaciones. 

 
 Una vez recibida la evaluación, el Representante Legal de la Alianza 

adjudicará el contrato acogiendo el orden de elegibilidad definido por el 
Comité Evaluador. El Representante Legal Podrá apartarse del orden de 
elegibilidad y adjudicar el contrato al proponente que designe, siempre que 
indique las razones que sustentan su decisión. 

 
 Una vez el representante Legal de la haya definido la contratación, solicitará 

a la persona encargada la elaboración del contrato y su respectiva 
legalización. 
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 Comunicaciones 
 
 La decisión de selección de la propuesta se hará conocer a través de la 

página Web del Ministerio de Educación o aquella que se disponga para tal 
efecto. 

 

 Celebración del Contrato 
 
 El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del término previsto en los 

pliegos de condiciones o términos de referencia; en caso de no suscribirlo o 
de que no acepte firmarlo,  podrá celebrarse el contrato con el proponente 
que hubiere resultado mejor calificado después del adjudicatario incumplido. 

 
 Dentro del término para la elaboración del contrato, la persona encargada 

verificará la documentación presentada por el adjudicatario y procederá a la 
legalización del contrato. 

 

3.4.8.3 CONVOCATORIA PÚBLICA  

Es el procedimiento mediante el cual las Alianzas realizan una invitación  pública 
para que en igualdad de condiciones los interesados formulen sus propuestas y la 
entidad pueda seleccionar la que a su juicio sea la más favorable. Procede cuando 
el valor del presupuesto oficial o el estimativo de costos sea superior a ochenta 
(80)  y hasta  quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
A continuación se establecen unas reglas mínimas que deberán cumplir las 
Alianzas para efectuar una convocatoria pública cuando la cuantía  así lo exija: 
 

 El Representante Legal de la Alianza ordenará su apertura por medio de 
documento debidamente motivado (justificación). El Documento de apertura 
debe estar precedido de un estudio realizado por la Alianza respectiva en el 
cual se analice la conveniencia y oportunidad del contrato. Cuando sea 
necesario, el estudio deberá estar acompañado, además, de los diseños, 
planos y evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad.  

 

 La Alianza contratante elaborará los pliegos de condiciones o términos de 
referencia. Su contenido deberá contar por lo menos con lo siguiente: 

 
Objeto del Contrato. 
Característica técnicas de los bienes obras o servicios  
Presupuesto oficial  
Factores de escogencia de la oferta y la ponderación matemática precisa, 
concreta y detallada de los mismos. 
Criterios de desempate. 
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Requisitos o documentos necesarios para la comparación de las ofertas, 
referidos a la futura contratación. 
Fecha y hora límite de presentación de las ofertas. 
Término para la evaluación de las ofertas y adjudicación del contrato. 
Plazo y forma de pago del contrato. 
Impuestos aplicables.  
Garantías a exigir al contratista.  

 
En todo caso los pliegos o términos deberán contener todas las condiciones 
que se consideren necesarias para garantizar reglas objetivas, claras y 
completas.  

 

 Los Pliegos de Condiciones o Términos de Referencia deberán ser  publicados 
en la página Web de la institución y/o en algún medio  de amplia circulación.  

  

 Dentro del plazo de la convocatoria, cualquier interesado pueda solicitar 
aclaraciones a los pliegos de condiciones o términos de referencia que la 
Alianza contratante responderá mediante comunicación escrita, copia de la 
cual enviará a todos y cada una de las personas que retiraron pliegos o 
términos de referencia y si la comunicación implica modificación en los 
términos de referencia se deberá publicar un adendo en la pagina web 
establecida para el presente proceso.  

 

 El plazo del concurso, entendido como el término que debe transcurrir entre la 
fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas y la de su cierre, se 
señalará en los pliegos de condiciones o términos de referencia, de acuerdo 
con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato.  

 
Cuando lo estime conveniente la Alianza interesada o cuando lo soliciten las 
dos terceras partes de las personas que hayan retirado pliegos de condiciones 
o términos de referencia, dicho plazo se podrá prorrogar, antes de su 
vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado.  

 

 Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 
contenidos en el pliego de condiciones o términos de referencia.  

 

 De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en los pliegos de 
condiciones o términos de referencia, se señalará el plazo razonable dentro del 
cual la Alianza deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los 
proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.  

  

 Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la Alianza que 
realiza la convocatoria, por un término de cinco (5) días hábiles para que los 
oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de 
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esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar 
sus propuestas.  

 

 Los plazos para efectuar la adjudicación y para la firma del contrato se 
señalarán en los pliegos de condiciones o términos de referencia, teniendo en 
cuenta su naturaleza, objeto y cuantía.  

 
El Representante Legal de la Alianza, o su delegado podrá prorrogar dichos 
plazos antes de su vencimiento y por un término total no mayor a la mitad del 
inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la Alianza así lo exijan.  

 

 Debe considerarse que es objetiva la selección en la cual la escogencia se 
hace al ofrecimiento más favorable a la Alianza y a los fines que ella busca, sin 
tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva.  

 
Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de 
escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, 
plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, 
contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el 
análisis previo a la suscripción del contrato, si se trata de contratación directa, 
resulta ser el más ventajoso para la Alianza, sin que la favorabilidad la 
constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos, sólo 
alguno de ellos, el más bajo precio o el plazo ofrecido. El menor plazo que se 
ofrezca inferior al solicitado en los pliegos, no será objeto de evaluación.  

  

 El acto de adjudicación se notificará por medio de página web ,  
  

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la Alianza y al adjudicatario.  
 

 Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término 
que se haya señalado, quedará a favor de la Alianza, en calidad de sanción, el 
valor del depósito o garantía constituidos para responder por la seriedad de la 
propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los 
citados depósito o garantía.  

  
En este evento, la Alianza, mediante documento debidamente motivado, podrá 
adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente 
calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente 
favorable para la Alianza.  

  

 Durante todo el proceso debe darse a los interesados la oportunidad de 
conocer  y controvertir las normas conceptos y decisiones que se rindan o 
adopten. 
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3.4.8.4 LICITACIÓN PÚBLICA  

Es el procedimiento mediante el cual las Alianzas realiza una invitación pública a 
través de un periódico de amplia circulación nacional para que en igualdad de 
condiciones los interesados formulen sus propuestas y la entidad pueda 
seleccionar la que a su juicio sea la más favorable. Procede cuando el valor del 
presupuesto oficial o el estimativo de costos sean superiores a quinientos  (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

A continuación se establecen unas reglas mínimas que deberán cumplir las 
Alianzas para efectuar una licitación pública cuando la cuantía del bien o servicio 
así lo exija: 
  

 El Representante Legal de la Alianza ordenará su apertura por medio de 
documento debidamente motivado (justificación). El Documento de apertura 
debe estar precedido de un estudio realizado por la Alianza respectiva en el 
cual se analice la conveniencia y oportunidad del contrato. Cuando sea 
necesario, el estudio deberá estar acompañado, además, de los diseños, 
planos y evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad.  

 

 La Alianza contratante elaborará los pliegos de condiciones o términos de 
referencia. Su contenido deberá contar por lo menos con lo siguiente: 

 
Objeto del Contrato. 
Característica técnicas de los bienes obras o servicios  
Presupuesto oficial  
Factores de escogencia de la oferta y la ponderación matemática precisa, 
concreta y detallada de los mismos. 
Criterios de desempate. 
Requisitos o documentos necesarios para la comparación de las ofertas, 
referidos a la futura contratación. 
Fecha y hora límite de presentación de las ofertas. 
Término para la evaluación de las ofertas y adjudicación del contrato. 
Plazo y forma de pago del contrato. 
Garantías a exigir. 
Impuestos aplicables.  

 
En todo caso los pliegos o términos deberán contener todas las condiciones 
que se consideren necesarias para garantizar reglas objetivas, claras y 
completas.  

 

 La Alianza deberá publicar con 10 días calendario de anticipación a la fecha de 
apertura del proceso de  selección en un diario de amplia circulación nacional  
el lugar de la Alianza donde se pondrá a disposición los pliegos. Para montos 
superiores a 1500 SMLV, la alianza deberá publicar con 60 días calendario de 
antelación a la fecha de apertura del proceso de selección en  UN 
Development Fund. 
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Los avisos contendrán información sobre el objeto y características esenciales 
de la respectiva licitación o concurso.  

  

 Dentro del plazo de la licitación o concurso, cualquier interesado pueda solicitar 
aclaraciones adicionales a los pliegos de condiciones o términos de referencia 
que la Alianza contratante responderá mediante comunicación escrita, copia de 
la cual enviará a todos y cada una de las personas que retiraron pliegos o 
términos de referencia.  

 

 El plazo de la licitación o concurso, entendido como el término que debe 
transcurrir entre la fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas y la 
de su cierre, se señalará en los pliegos de condiciones o términos de 
referencia, de acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato.  

 
Cuando lo estime conveniente la Alianza interesada o cuando lo soliciten las 
dos terceras partes de las personas que hayan retirado pliegos de condiciones 
o términos de referencia, dicho plazo se podrá prorrogar, antes de su 
vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. Si las 
respuestas modifican los términos deberá redactarse un adendo.  

 

 Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 
contenidos en el pliego de condiciones o términos de referencia.  

 

 De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en los pliegos de 
condiciones o términos de referencia, se señalará el plazo razonable dentro del 
cual la Alianza deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los 
proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.  

  

 Los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la Alianza que 
realiza la convocatoria, por un término de ocho (8) días hábiles para que los 
oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de 
esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar 
sus propuestas.  

 

 Los plazos para efectuar la adjudicación y para la firma del contrato se 
señalarán en los pliegos de condiciones o términos de referencia, teniendo en 
cuenta su naturaleza, objeto y cuantía.  

 
El Representante Legal de la Alianza o su delegado, podrá prorrogar dichos 
plazos antes de su vencimiento y por un término total no mayor a la mitad del 
inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la Alianza así lo exijan.  

 

 Debe considerarse que es objetiva la selección en la cual la escogencia se 
hace al ofrecimiento más favorable a la Alianza y a los fines que ella busca, sin 
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tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva.  

 
Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de 
escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, 
plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, 
contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el 
análisis previo a la suscripción del contrato, si se trata de contratación directa, 
resulta ser el más ventajoso para la Alianza, sin que la favorabilidad la 
constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos, sólo 
alguno de ellos, el más bajo precio o el plazo ofrecido. El menor plazo que se 
ofrezca inferior al solicitado en los pliegos, no será objeto de evaluación.  

  
El acto de adjudicación se notificará via web.  

  
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la Alianza y al adjudicatario.  

 

 Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término 
que se haya señalado, quedará a favor de la Alianza, en calidad de sanción, el 
valor del depósito o garantía constituidos para responder por la seriedad de la 
propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los 
citados depósito o garantía.  

  
En este evento, la Alianza, mediante documento debidamente motivado, podrá 
adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente 
calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente 
favorable para la Alianza.  

  
PARÁGRAFO. Se entiende por licitación pública el procedimiento mediante el 
cual la Alianza formula públicamente una licitación para que, en igualdad de 
oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y seleccione entre ellas la 
más favorable. Cuando el objeto del contrato consista en estudios o trabajos 
técnicos, intelectuales o especializados, el proceso de selección se llamará 
concurso y se efectuará también mediante invitación pública.  

 

 Durante todo el proceso debe darse a los interesados la oportunidad de 
conocer  y controvertir las normas conceptos y decisiones que se rindan o 
adopten. 

 
 

3.4.9 CONTRATO 

 
Como producto de los anteriores procedimientos, resultará la suscripción de un 
contrato: 



MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO DE ASISTENCIA AL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA Y 
TECNOLOGICA EN COLOMBIA 

VICEMINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR- DIRECCIÓN DE FOMENTO DE LA EDUCACION SUPERIOR 

42 

 
 

3.4.9.1 Contrato Con Formalidades Plenas  

 

Se entiende por contrato con formalidades plenas, el elevado a escrito, firmado 
por las partes, en el que además de establecer sus elementos esenciales 
(Capacidad, consentimiento, objeto lícito y causa lícita), se incluyen las cláusulas a 
que haya lugar, como ejemplo: obligaciones de las partes, plazo, valor y forma de 
pago, sujeción a la disponibilidad presupuestal, garantías,  inhabilidades e 
incompatibilidades, cesión, interventoría, liquidación, perfeccionamiento y 
ejecución.  

Cuales estipulaciones se pactan: Las estipulaciones de los contratos serán las que 
de acuerdo con las normas civiles, comerciales, correspondan a su esencia y 
naturaleza y podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las 
cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, 
siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los 
principios y finalidades de la administración pública 

 

3.4.9.2 Contrato Sin Formalidad es 

También conocidos como órdenes de prestación de servicios o de adquisición de 
bienes, son contratos que por su cuantía inferior a veinte salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, no requieren de mayor formalismo. 
 
Una orden deberá contener como mínimo fecha, contratista, objeto, valor, plazo y 
forma de entrega,  precisión de las características del bien o servicio, forma de 
pago y firma del representante legal. 

En estos casos, las obras, trabajos, bienes o servicios objeto del contrato, deben 
ser ordenados previamente y por escrito por el jefe o representante legal de la 
Alianza, o por el funcionario en quien hubiese delegado la ordenación del gasto. 

 

3.4.9.3 GARANTIA UNICA  

La Alianza deberá realizar un juicio de valor sobre la necesidad de solicitar 
garantías dependiendo del objeto de la orden o contrato y los riesgos inherentes a 
la misma, para determinar su conveniencia de solicitarlo.  
 
Garantía única de cumplimiento: Tiene por objeto respaldar el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo de los contratistas frente 
a las entidades Estatales, por razón de la celebración, ejecución y liquidación de 
los contratos. Por tanto, con sujeción a los términos respectivos del contrato 
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deberá cubrir cualquier hecho que pueda constituirse en incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista en los términos de la respectiva garantía, tales 
como: 
 
Amparo de anticipo 
Amparo de cumplimiento del contrato 
Amparo de pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones  
Amparo de estabilidad de la obra 
Amparo de calidad de los elementos utilizados 
Amparo de correcto funcionamiento de los equipos 
Amparo de calidad del servicio 
Amparo de provisión de repuestos y accesorios 
 
Estos amparos son independientes al amparo de seriedad de los ofrecimientos o 
póliza de seriedad de la oferta, que se presenta en la etapa precontractual. 
 
El requisito se cumple con la aprobación de la póliza por parte la dependencia 
jurídica de la entidad contratante y no con la presentación de la póliza por parte 
del contratista. 
 

De acuerdo con los riesgos propios de cada contrato, la Alianza determinará las 
garantías que deben exigirse. No obstante lo anterior, la garantía única es 
obligatoria para contratos que supere los veinte salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

 

3.4.9.4 Perfeccionamiento Del Contrato:  

 

El contrato se entenderá perfeccionado cuando se suscribe por las partes y se le 
otorga el  correspondiente registro presupuestal. 
 
Cuando un convenio o contrato no genera erogación alguna al presupuesto de La 
Alianza, pero si al presupuesto de otra entidad pública, requerirá para su 
perfeccionamiento del registro presupuestal de entidad aportante u obligada 
presupuestalmente.   
 
Si el contrato o convenio no conlleva erogación de presupuestos públicos, se 
entenderá perfeccionado con la firma de las partes. 
 
 
 

3.4.9.5 Requisitos De Ejecución  

Para la ejecución de los contratos se requiere de la aprobación de la garantía 
única por parte de la dependencia jurídica de la Entidad que represente la  
Alianza. Sin este requisito no podrá iniciarse ejecución contractual alguna, si la 
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garantía es exigida, de lo contrario solo se requerirá del perfeccionamiento del 
acuerdo.   
 
 

3.4.9.6  Requisitos De Legalización  

 

Los contratos además de su perfeccionamiento y requisitos de ejecución requieren 
de otras formalidades como su legalización la cual consiste en el pago de 
obligaciones tributarias, esto es el pago del impuesto de timbre. 
 
Los contratos son base para la causación del impuesto de timbre, corresponde al 
contratista cancelar este valor en un porcentaje del 0.75% del valor del contrato, o 
en el porcentaje que se estipule de acuerdo con las normas legales vigentes. 
 
 

3.4.9.7 Elementos Comunes O Documentos Que Deben Acompañar Al Contrato  

 

Una vez realizado este proceso debe verificarse y establecerse en la carpeta lo 
siguiente: 
 

 Disponibilidad Presupuestal, o en su defecto, visto bueno de existencia de 
recursos para la ejecución del objeto contractual. 

 Términos de referencia o pliego de condiciones. 

 Minuta técnica de acuerdo con la clase de contrato que se proyecte 
suscribir. 

 Documentos de existencia y representación legal de las personas jurídicas, 
expedido por la entidad competente, en los que conste que su duración no 
será inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. Tratándose de 
Uniones Temporales, Consocios, el documento de constitución de las 
figuras asociativas deberá indicar su duración no inferior al plazo del 
contrato y un (1) año más.  

 Tratándose de personas jurídicas sin ánimo de lucro, el certificado de 
existencia y representación legal, será expedido por la autoridad que 
reconoció la personería jurídica o por la Cámara de Comercio ante la cual 
se haya hecho el Registro. En este caso debe exigirse copia de los 
estatutos.  

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del contratista, o del representante 
legal de la persona jurídica.  

 Todos aquellos documentos necesarios para demostrar la capacidad de la 
persona que actúa en nombre y representación legal de la entidad o 
persona jurídica que contrata con el La Alianza, así, en el evento en que el 
mismo tenga alguna limitación para celebrar el contrato en razón de la 
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cuantía o naturaleza del contrato, autorización del órgano societario 
competente que acredite dicha capacidad. 

 Tratándose de entidades estatales, no será necesario acreditar su 
existencia, sino únicamente su representación legal y facultades del 
Representante Legal.  

 Registro Único Tributario  RUT 

 Garantía Única, si esta aplica, con aseguradoras de reconocida solvencia.  

 Aprobación de la garantía Única, si esta aplica. .  

 Recibo de pago del impuesto de timbre, cuando de acuerdo con la cuantía 
del contrato haya lugar a ello, o del descuento realizado por la Alianza.  

 Hoja de vida de los contratistas.  

 Certificado de paz y salvo seguridad social y parafiscales, expedido por 
representante legal de las personas jurídicas o por el revisor fiscal cuando 
este exista de conformidad con los requerimientos de ley, o tratándose de 
personas naturales el paz y salvo en cuando a regímenes de salud y 
pensión.  

 Propuesta y/o cotización   

 Modo de amortización del anticipo si en el contrato se pacta. 

 
Todos estos documentos debe reposar en la carpeta del contrato a cargo del área 
jurídica, de recursos humanos o la  que haga sus veces en materia contractual, 
por lo que los funcionarios deben facilitarlos y conservarlos. Se complementará 
con las actas de inicio, informes de ejecución que remitan los interventores, así 
como al finalizar la ejecución con el informe final y la liquidación del contrato. 
 
 

3.4.10 INTERVENTORIA  

 

Cada contrato que suscriban las Alianzas deberá contar con una interventoría que 
verifique la correcta ejecución del objeto contractual. 
 
 

3.4.10.1 Responsabilidad De Los Interventores  

 

La interventoría de los proyectos ejecutados por las alianzas, IES, Secretarios de 
Educación y contratistas, puede ser ejercida directamente por la UEP o puede ser 
contratada con firmas especializadas. 
 
Los parámetros que deben tener en cuenta el interventor para ejercer su función 
varían de acuerdo con la clase de contrato  y deben asegurar el logro de los 
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objetivos del proyecto y el uso de los recursos de acuerdo con lo estipulado en 
este manual.  Para ello los interventores  serán responsables de: 

 Verificar que el objeto y los términos del contrato se cumplan en las 
condiciones estipuladas. 

 Velar por que los recursos del proyecto sean ejecutados de conformidad con el 
objeto contractual. 

 Rechazar los servicios, bienes u objetos que no se ajusten a las condiciones 
pactadas, ordenando si es el caso su respectivo cambio. 

 Verificar que los bienes se reciban en las condiciones del contrato para lo cual 
deberá comprobar su funcionamiento. 

 Verificar que los servicios se realicen en las condiciones del contrato, para lo 
cual deberá comprobar su calidad e idoneidad. 

 Rechazar los servicios que no se ajusten a las condiciones pactadas, 
ordenando si es el caso su respectiva reconsideración. 

 Ordenar la suspensión de los trabajos que se estén ejecutando en forma 
incorrecta hasta tanto el contratista cumpla con las especificaciones previstas 
en el contrato. 

 Inspeccionar los trabajos verificando el cumplimiento de las normas técnicas y 
especificaciones exigidas por el respectivo contrato. 

 Efectuar evaluaciones periódicas de la ejecución del contrato para establecer, 
si es del caso, los incumplimientos del contratista, y solicitar la aplicación de las 
sanciones a que hubiere lugar, todo con la debida sustentación y antelación. 

 Conceptuar sobre la necesidad de las actividades o ítems complementarios no 
previstos y los correspondientes precios unitarios propuestos por el contratista, 
analizando su incidencia en el valor del contrato. 

 Vigilar el cumplimiento por parte del contratista, de las disposiciones legales de 
carácter laboral vigente y exigir que en la obra se apliquen las normas de 
seguridad industrial que sean de cumplimiento obligatorio, así como velar 
porque la ejecución del contrato no ocasionen daños a terceros y si esto 
llegare a suceder, tomar las medidas necesarias para evitar el riesgo de futuras 
reclamaciones al Ministerio de Educación Nacional. 

 Rendir los informes parciales que se le soliciten y el informe final de ejecución 
y certificar el cumplimiento del objeto contractual, acompañado del respectivo  
informe contable. Presentar  informes de interventoría con datos exactos y con 
la descripción detallada de la ejecución contractual, en donde conste, entre 
otros aspectos, las reuniones realizadas, los problemas presentados, las 
soluciones acordadas, los llamados de atención, los productos devueltos o 
reconsiderados, los productos o bienes recibidos. 

 Solicitar informes al contratista sobre la ejecución de los convenios o contratos, 
en los términos o plazos previstos para tal efecto. 

 Atender las reclamaciones, sugerencias y demás solicitudes elevadas por el 
contratista, resolviendo aquellas que sean de su competencia o dando traslado 
de las que no lo sean, adjuntando su concepto al respecto. 

 

Además de las sanciones penales, fiscales y disciplinarias a que hubiera lugar, la 
sociedad o persona natural que ejercite una interventoría será responsable de los 
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perjuicios originados en el mal desempeño de sus funciones, sin que ello exima de 
la responsabilidad que por el mismo concepto pueda tener el contratista.  
 
Así mismo, sin perjuicio de las acciones civiles, penales, y fiscales pertinentes, 
incurre en mala conducta el funcionario que ejerza sin el debido cuidado una 
interventoría que cause perjuicios a las Alianzas 
 
 

3.4.11 LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS  

 

Los contratos de tracto sucesivo, esto es, aquellos cuya ejecución se prolonga en 
el tiempo, y los demás que lo requieran, especialmente los contratos de obra, 
serán objeto de liquidación una vez vencido el término para la ejecución del 
contrato y dentro del término fijado o, en su defecto, a más tardar antes del 
vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a su finalización, de común 
acuerdo entre las partes contratantes. 
 
En aquellos contratos, donde el objeto de éste se cumpla a satisfacción del 
interventor del mismo, con la ejecución completa del contratista y el pago de su 
valor, se entenderá liquidado ipso facto con la última entrega y pago al contratista, 
salvo que haya saldos a favor de cualquiera de las partes u obligaciones 
pendientes. Esta disposición que deberá quedar consagrada en cada contrato.  
En esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que 
haya lugar.  
 
De no llegarse a un acuerdo entre las partes, para la liquidación del contrato, la 
misma será practicada directa y unilateralmente por la Alianza. 
  
En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a 
que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder 
declararse a paz y salvo.  
 
Para la liquidación se exigirá al contratista la ampliación, si es del caso, de la 
garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio 
suministrado, a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, 
prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil y, en general, para 
avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del 
contrato. 
  
 

El acta de liquidación debe contener como mínimo:  
 

 La identificación de las partes que la suscribirán.  

 El objeto del contrato.  

 La fecha de perfeccionamiento.  
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 Número y clase de contrato  

 Término del contrato  

 Término de la prórroga del contrato adicional, si lo hubiere  

 Las modificaciones realizadas al contrato.  

 El valor del contrato.  

 Los valores girados y ejecutados.  

 La forma y fechas de los pagos efectuados.  

 Relación del informe de gestión final y del certificado de cumplimiento del 
objeto contractual.  

 Un balance económico y financiero.  

 La consideración de que existen saldos a favor de alguna de las partes, o que 
el contratista y/o las partes se encuentran a paz y salvo por todo concepto.  

 La enunciación de que el acta presta mérito ejecutivo y de su liquidación 
unilateral en el evento de que no sea firmada por el contratista.  

 La fecha.  

 Si hay salvedad por alguna de las partes, deberán consignarse las 
observaciones y réplicas al respecto.  
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4 DISPOSICIONES ESPECIALES PARA COMPONENTE 1 
APOYO A PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA EDUCATIVA 

TÉCNICA Y TECNOLÓGICA 

 
 

Podrán presentar proyectos a la convocatoria para solicitar recursos del Fondo 
Concursable, Alianzas Estratégicas, formalmente constituidas, que se conformen y 
presenten un proyecto cuyo objetivo sea mejorar la calidad, cobertura y 
pertinencia de la educación técnica –media y profesional- y tecnológica, en 
especialidades y áreas de formación prioritarias para el fortalecimiento  del   sector 
productivo en cuestión. 

 
Ninguna institución o grupo de instituciones educativas podrá presentar un 
proyecto por fuera del contexto de la Alianza. 
 
Los proyectos buscarán el desarrollo o  la transformación integral de los 
programas los programas de Educación Media Técnica, Técnica Profesional  y  la 
Tecnológica, incluyendo el currículo para el desarrollo de competencias 
necesarias, el mejoramiento de la calidad de la docencia, del aprendizaje y  de la 
gestión, la modernización de  talleres, laboratorios y bibliotecas e infraestructura 
de soporte, como elementos fundamentales de apoyo pedagógico. 
 

 

4.1 REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA LAS ALIANZAS QUE PRESENTEN PROYECTOS 

AL FONDO CONCURSABLE 

 
Las alianzas  deben estar articuladas alrededor de un sector productivo 
estratégico para el desarrollo del país y de una región y  que ocupe un número 
importante de mano de obra de nivel técnico y tecnológico. Sector productivo 
estratégico es aquel definido como prioritario en las apuestas productivas 
regionales y los planes nacionales. 
 
Deben participar en cada alianza el sector productivo en cuestión, instituciones de 
educación superior con registro en el SNIES,  instituciones de educación media 
que ofrezcan programas técnicos y tecnológicos que respondan a las necesidades 
prioritarias del sector productivo en cuestión, y, el gobierno regional entendido 
como las zonas geográficas, grupos de éstas o parte de las mismas, donde se 
concentra la actividad del proyecto productivo  que se pretende fortalecer. 
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Toda alianza deberá involucrar por lo menos una Institución de Educación 
Superior (universidad, institución universitaria, institución técnica, institución  
tecnológica o escuela tecnológica) y por lo menos de una Institución de  
Educación Media, dejando explícita la complementariedad entre  los programas de 
formación  técnica y tecnológica que se van a transformar y la forma de compartir 
recursos para su uso eficiente.  Puede haber  en la alianza tantas instituciones de 
educación superior y tantas de media como sea necesario para apoyar al sector 
productivo. 
 
El compromiso  del sector productivo debe como mínimo incluir participación 
protagónica en la definición de perfiles ocupacionales  y competencias requeridas, 
y debe además incluir participación en alguno de los siguientes aspectos: 
prácticas de los alumnos,  pasantías para formación de los docentes, acceso a 
laboratorios o talleres, colaboración para  innovación tecnológica o formación de 
personal de las empresas.  Puede haber participaciones adicionales del sector 
productivo. 
 
El compromiso del gobierno regional debe como mínimo incluir el apoyo a la 
transformación de los programas de media. 
 
Para recibir recursos del Fondo Concursable, la Alianza debe constituirse 
formalmente como una figura jurídica (consorcio, unión temporal, convenio de 
asociación o personería jurídica), mediante un documento en el cual se hacen 
colectivamente responsables del proyecto presentado y queden claros y sujetos a 
ninguna ambigüedad,  como mínimo,  los siguientes puntos: 

 
o Acuerdos y Objetivos: Explican qué propósito tiene la alianza, qué trabajo 

esperan realizar juntos  y cual es  el objetivo común  que se proponen lograr. 
o Contribuciones: Precisan quiénes son los miembros de la alianza, cuál es el 

aporte específico, concreto, cuantificado  y verificable, que hace cada miembro 
de la alianza. 

o Duración de la alianza: Esta debe permanecer por el tiempo necesario para 
realizar el proyecto propuesto.  
 

El documento de alianza debe estar firmado por los representantes legales de 
cada una de las instituciones miembros de la alianza, y se deben anexar los 
documentos que acreditan que estas personas están habilitadas para 
comprometer a la  institución que  representan. 
 
 

4.2 CRITERIOS DE NO ELEGIBILIDAD PARA LAS ALIANZAS QUE SE PRESENTEN AL 

FONDO CONCURSABLE  

 
No son elegibles las alianzas que no  se articulen  alrededor de un sector 
productivo estratégico o en las que falte la  participación del sector productivo,  en 
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las que  la participación del sector productivo no incluya líderes sectoriales, ni en 
las que no haya una contribución y aporte de recursos cuantificable y verificable 
por parte de este sector productivo.  
 
No son elegibles alianzas sin la participación de por lo menos una IES 
(universidad, institución universitaria, institución técnica, institución tecnológica o 
escuela tecnológica) con registro SNIES y de por lo menos una educación de 
media, ni se aceptan alianzas con las Instituciones de Educación  sin registro en el 
SNIES ni con instituciones de media sin reconocimiento formal del Ministerio.  
 
No son elegibles alianzas en las que en las que no haya una  contribución y aporte 
de recursos cuantificable y verificable por parte del  gobierno regional.  
 
 

4.3 REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA LOS PROYECTOS QUE PRESENTEN LAS 

ALIANZAS 

 
Para que un proyecto sea considerado financiable, la  transformación debe ser 
integral y, cuando menos, tener en cuenta las  dimensiones que se explican a 
continuación. En caso de no requerirse alguna de ellas, el proyecto deberá  incluir  
una  explicación y  justificación al respecto: 

 
__ Diseño o rediseño del currículo por competencias,  para  los programas 

técnicos –medios y profesionales- y tecnológicos seleccionados.  Deberá 
atender la integración entre niveles, estar  concebido conforme al paradigma de 
desarrollo de competencias.  El proyecto debe incorporar la educación media 
técnica, trabajar en  su articulación  con la técnica profesional y tecnológica, y 
de esta con los programas  universitarios,   formular los  programas por ciclos 
propedéuticos,  adoptar  créditos académicos como unidad de medida así como  
currículos flexibles que faciliten la movilidad estudiantil.  

 

ð Plan de mejoramiento de la calidad de los docentes involucrados en los 
programas que se transforman o diseñan. Las propuestas deberán contemplar 
una estrategia de actualización y forma de involucrar los docentes. Al menos el 
50% de los docentes de las especialidades de la educación media y de cada 
programa de educación superior apoyado deberá participar en procesos de 
actualización y/o formación dirigidos, entre otros aspectos, a aprender a formar 
por competencias, a reconocer las necesidades y vincularse con el sector 
productivo, y a actualizarse en su área del conocimiento tecnológico. 

 

ð Modernización de Laboratorios y Talleres Se puede destinar a este fin hasta un 
50% de los recursos solicitados, se reconocerá un máximo de 10% para 
reparación y o adecuación de equipamiento. La alianza debe presentar un 
compromiso de mantenimiento y sostenibilidad de los equipos. 
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ð Infraestructura física, para adecuar, ampliar y/o mejorar espacios para 
laboratorios o talleres,  o,  tecnológica destinando hasta un máximo de 20% de 
los recursos para infraestructura.  

 

ð Actualización bibliográfica (impresa o virtual).  
 

ð Revisión de modelos de gestión. Los proyectos financiables deberán demostrar 
que están sustentados en modelos de gestión basados en principios de 
racionalidad y eficiencia y en el uso de los recursos que garanticen 
transparencia y sostenibilidad. Deberán introducir mecanismos de control y 
mejoramiento continuo de procesos,  seguimiento con indicadores,  producción 
de información oportuna y veraz, y deberán tener sistemas efectivos de 
seguimiento a egresados.  

 
Los proyectos deben comprometerse con  resultados verificables en ampliación de 
cobertura de educación técnica y tecnológica dando acceso a población que hoy 
no lo tiene, en aumentar os índices de retención y tasa de graduación. Los 
indicadores representan los compromisos que asume la institución en cuanto a 
lograr mejoras frente a la situación actual, por lo que se debe presentar una línea 
de base con la propuesta, así como metas  semestrales que se convierten en el 
principal instrumento de seguimiento del avance del proyecto.  
 
Los proyectos de las alianzas deben apoyar las metas de cobertura  generales del 
proyecto,  por lo que debe haber una relación satisfactoria entre recursos 
solicitados y cupos ofrecidos. 
 
Los proyectos pueden ser financiados por el Fondo Concursable hasta por un 
máximo del 70% del valor del proyecto y el 30% restante deberá ser cubierto con 
recursos propios que serán considerados contrapartida local.  La contrapartida se 
compondrá de aportes de los miembros que conforman la Alianza, los cuales  no 
necesariamente tienen que dividirse en   partes iguales entre los miembros de la 
alianza,  pero  deben ser cuantificados  y su entrega y valor debe ser verificable.    
 
 

4.4 CRITERIOS DE NO ELEGIBILIDAD PARA LOS PROYECTOS QUE PRESENTEN LAS 

ALIANZAS 

 
No son elegibles proyectos que no sean presentados por una alianza regional 
elegible. 
 
No son elegibles proyectos en los que no haya congruencia entre los programas a 
transformar y las necesidades prioritarias del sector productivo estratégico  
alrededor del cual se articula la alianza. 
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No son elegibles proyectos donde los programas no se transformen por 
competencias o no busquen la articulación entre niveles o  no incluyan una 
transformación integral de los programas. 
 
No son elegibles proyectos que no presenten compromisos explícitos con 
resultados verificables  en ampliación de cobertura y retención. 
 
No son elegibles proyectos en los que la contrapartida  sea inferior al 30% del 
valor del proyecto o no sea verificable y cuantificable. 
 
No son elegibles proyectos que soliciten recursos  sin apoyar de manera 
importante las metas generales de cobertura del proyecto.  
 

4.5 RUBROS ACEPTABLES 

La totalidad del financiamiento –del Ministerio y de contrapartida-, deberá 
destinarse a la ejecución del Proyecto, y en especial al desarrollo de los siguientes 
aspectos: 
 

 Rediseño del currículo son aceptables rubros para  asistencia técnica nacional 
o internacional, personal especializado, pasajes y estadías para  trabajo con 
expertos o para  pasantías de profesores en empresas,  y personal que trabaja 
en el rediseño del currículo. 

 

 Para  mejoramiento de la calidad de los docentes adscritos a las instituciones, 
son aceptables rubros de  asistencia técnica, pasantías de profesores en 
empresas, realización de talleres o encuentros y establecimiento de redes 
académicas y formación de docentes en Colombia o en el exterior. Este último 
rubro debe estar acompañado de compromiso expreso del docente, en cuanto 
a su aporte al proyecto y en cuanto a  permanencia en la institución cuando 
termine su programa.   

 

 Para modernización de laboratorios y talleres el valor reconocido para los 
bienes importados son precios CIF. Se espera que la alianza aproveche al 
máximo y use colectivamente, laboratorios y talleres disponibles, sean estos de 
propiedad de una Institución de Educación Superior, de una de media técnica, 
u de otro.  Se pueden solicitar recursos para la  modernización  de laboratorios 
y talleres,  siempre y cuando se garantice su uso en condiciones satisfactorias 
y claras para  los programas de educación superior y media.  

 
El Proyecto reconocerá hasta un máximo del 50% de los recursos totales 
asignados con destino a la modernización, actualización y/o adquisición y 
certificación de laboratorios o talleres. El  máximo monto para reparación y/o 
adecuación de equipamiento técnico y tecnológico será del 10% sobre el total 
del Proyecto. La solicitud de recursos para este rubro debe estar acompañado 
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de un aval de sostenibilidad de los laboratorios y talleres, dado por uno o varios 
miembros de la alianza que se comprometen a con su mantenimiento, y un 
documento que defina la propiedad de  uso de los equipos al finalizar la 
alianza. 

  

 Infraestructura: los proyectos podrán a su vez destinar hasta un máximo del 
20% de los recursos para infraestructura física, si necesitan  adecuar, ampliar 
y/o mejorar espacios para laboratorios o talleres, o  tecnológica, y presentar el 
aval de sostenibilidad mencionado en el punto anterior, así como un 
documento que defina su propiedad y uso al finalizar la alianza. 

 

 Actualización bibliográfica (impresa o virtual): Se podrá financiar la compra de 
libros, impresos o digitales, orientados a apoyar la formación técnica o 
tecnológica y acorde con el rediseño curricular propuesto. 

 

 Certificación profesional o industrial: La alianza puede iniciar una certificación 
formal profesional e industrial, y puede necesitar formación para ello.    

 

 Revisión de modelos de gestión en las instituciones de educación. Se espera 
que las IES acompañen la transformación de los programas técnicos y 
tecnológicos con modelos de gestión Son aceptables rubros para formación y 
actualización de directivos y administradores de las instituciones de educación 
superior beneficiadas, así como acciones de difusión y  promoción de la 
demanda,  para lograr las metas propuestas.  

 
 

4.6 RUBROS NO ACEPTABLES 

 
Los recursos aportados por el Proyecto de Fortalecimiento de la Educación 
Técnica y Tecnológica no podrán utilizarse en: 

 Consultorías para fines distintos al rediseño curricular, el mejoramiento de la 
calidad de los docentes, la certificación de los laboratorios o talleres, la 
innovación tecnológica, la certificación de competencias y la revisión de los 
modelos de  gestión. 

 Sueldos o pago de horas extras de los docentes,  tiempos de directivos de la 
Institución Educativa que se beneficia con el Proyecto, contratación de 
personal para labores administrativas y auxiliares de las Instituciones 
Educativas.  Estos rubros, si  están directamente relacionadas con el Proyecto,  
pueden reconocerse como contrapartida. 

 Gastos de funcionamiento de las instituciones como  servicios generales no  
son aceptables ni pueden ser considerados contrapartida.  

 Deudas no son aceptables ni pueden considerarse como contrapartida. 

 Inversiones  o construcciones diferentes a laboratorios o talleres para uso  del 
programa técnico o tecnológico que será transformado. Otras inversiones  
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acompañadas de  justificación clara sobre su necesidad para  el  proyecto 
pueden ser reconocidas como contrapartida.  

 Inversiones que no estén contempladas en el Proyecto que se presenta al 
Fondo Concursable, a no ser que por fuerza mayor se requiera hacer algún 
cambio, en cuyo caso deberá recibir aprobación previa del Equipo de Apoyo 
que tendrá el MEN para la ejecución del Proyecto. 

 Pago de impuestos 

 Becas, subsidios  o matrículas  de muchachos 
 

4.7 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS 

 
Los proyectos elegibles, presentados por alianzas elegibles, serán evaluados 
utilizando, como mínimo,  los siguientes criterios: 
 
Conformación de la  alianza y programas a transformar, en aspectos  como: 

 Importancia estratégica del sector o proyecto productivo  alrededor del cual se 
articula la alianza y pertinencia e importancia de los programas a transformar 
para  el  sector productivo. 

 Vinculación  del sector productivo  en  la alianza y  contribución que hace  al 
proyecto. 

 Vinculación    del gobierno regional y contribución que hace al proyecto. 

 Metodología  propuesta  y  la experiencia de quien guiará el proceso de 
transformación para obtener los resultados ofrecidos.  

 Resultados e Impacto ofrecido y  viabilidad de lograr ese resultado con la 
metodología propuesta.  

 Compromiso de replicabilidad y crecimiento del proyecto  
 
 

4.8 PROCEDIMIENTO PARA PRESENTACIÓN Y  SELECCIÓN  DE PROYECTOS 

 
El Ministerio abrirá  convocatorias para que las alianzas presenten proyectos. La 
apertura de cada convocatoria se  avisa en periódicos de circulación nacional y 
regional y se define una fecha de apertura y de cierre.  

 
Todo proyecto que cumpla los requisitos  será evaluado por evaluadores externos. 
El resultado de la evaluación será un ordenamiento de los proyectos. 
 
Los resultados de la evaluación se presentarán al ordenador del gasto para la 
selección final.  
 
Se  buscará apoyar proyectos en diferentes regiones -Norte, Oriente, 
Noroccidente, Centro y Sur occidente y un grupo especial para Vichada, Guaviare, 
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Caquetá, Putumayo, Amazonas, Chocó y San Andrés-  siempre y cuando se 
hayan presentado proyectos elegibles en esas regiones y estos tengan una 
evaluación positiva. 
 
 

4.9 CONTRATACIÓN CON LAS ALIANZAS 

El Ministerio directamente o a través de un  organismo cooperante o Institución 
Asociada, firmará un convenio con  las alianzas para  la ejecución de los 
proyectos seleccionados.   
 
Es responsabilidad de la Alianza ejecutar los proyectos de acuerdo con los 
documentos que lo hicieron elegible. Las metas ofrecidas por la alianza y que le 
merecieron su selección, y la obtención del registro calificado para los programas 
académicos objeto de transformación, deben quedar plasmadas en el convenio 
como obligaciones de la alianza.  Todo convenio o contrato debe contemplar una  
penalización a la alianza por incumplimiento de lo anterior, y tener pólizas que lo 
respalden. 
  
El convenio debe prever igualmente la destinación de las inversiones realizadas 
con dineros del proyecto, de forma que estas queden de propiedad de  la alianza 
si esta continúa como tal, o, en su defecto, se asegure su uso a favor de la 
educación técnica y tecnológica o se retornen al MEN.  
 
Los recursos que asignados a las alianzas se manejan en una cuenta 
independiente y preferiblemente se crea un  patrimonio autónomo para la 
ejecución de esos recursos La alianza presenta un plan de inversión y es el 
ordenador del gasto.  La contratación y compras están sujetas a lo establecido en 
este manual operativo. 

 
Se consideran cinco  etapas en el desarrollo de todo proyecto  seleccionado, en 
cada una de  las cuales es necesario verificar el cumplimiento de productos y 
logros, así como solicitar planes de inversión detallados, para la  etapa siguiente:   

  

 Primera Etapa:  
Se revisará y detallarán los siguientes planes 

ð Mejoras al proyecto. 

ð Plan de trabajo y Plan de inversión detallados para la etapa siguiente  
  

 Segunda Etapa: Definición del perfil ocupacional y diseño curricular. 
Los productos de esta etapa son  

ð Reseña referente a las experiencias internacionales y literatura pertinente 

ð Perfiles ocupacionales y competencias necesarias con base en las 
necesidades del sector productivo y la reseña internacional. 
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ð Diseño curricular básico para los programas tanto de  media como de  los 
ciclos propedéuticos objeto del proyecto  

ð Complemento de la línea de base que servirá para evaluar posteriormente 
el impacto del proyecto  

ð Informe de avance sobre ejecución y cumplimiento de metas 
 

 Obtención Registro Calificado e inicio de  formación por competencias  
Los productos de esta etapa son  

ð Programa diseñado o transformado por competencias y con las 
características solicitadas en la convocatoria 

ð Registro calificado de los ciclos de formación superior 

ð PEI en los cuales se incorpora el rediseño curricular en la formación 
media 

ð Informe de avance sobre ejecución y cumplimiento de metas 
  

 Formación por competencias  en los programas. 
Los productos de esta etapa son  

ð Informe sobre  logros previstos en cobertura, retención y otros 

ð Informe de avance sobre ejecución y cumplimiento de metas 
   

 Evaluación  
Los productos de esta etapa son  

ð Informe final de Ejecución de todos los  aspectos del proyecto en formación 
de docentes, modernización de laboratorios y talleres, gestión, certificación 
replicación y otras 

ð Informe final evaluación de impacto del proyecto. 
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5 DISPOSICIONES ESPECIALES PARA COMPONENTE DOS: 
APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN TÉCNICA Y 

TECNOLÓGICA EN LOS CERES  

 
Los Centros Regionales de Educación Superior facilitan el acceso a la educación 
superior y permiten llegar a la población más necesitada con ofertas técnicas y 
tecnológicas de alta calidad y pertinentes al desarrollo de sus regiones.  Para 
apoyar el cumplimiento de las metas de los CERES el componente 2 comprende: 
 

 El diseño e implementación de un sistema de evaluación permanente de 
CERES, programa creado por el MEN que permite acceder a la comunidad a 
programas de educación superior, técnica, tecnológica y universitaria, 
mediante metodologías a distancia con conectividad, ofrecidos por instituciones 
de educación superior en sedes adecuadas y dotadas con infraestructura 
tecnológica de información y comunicación.  

 

 La evaluación de dichos Centros que permitirá la identificación de experiencias 
y prácticas exitosas y servirá de base de elegibilidad para proyectos 
presentados por los CERES para mejoramiento y fortalecimiento de la oferta 
de sus programas técnicos y tecnológicos. La selección y apoyo de los 
proyectos presentados por los CERES a un fondo concursable. 

 
Los proyectos buscarán el desarrollo o transformación de programas virtuales, 
técnicos y tecnológicos, que identifique el MEN como prioritarios y necesarios 
porque responden a las necesidades de las regiones atendidas por los 
CERES. Incluyen la transformación del currículo para el desarrollo de 
competencias necesarias, el mejoramiento de la calidad de la docencia, del 
aprendizaje y de la gestión, la modernización de talleres y laboratorios como 
elementos fundamentales de apoyo pedagógico 
 

 El diseño o transformación de algún programa que el Ministerio considere 
prioritario para llevar a los CERES. 

 
 

5.1 PAUTAS PARA EL DISEÑO DEL MECANISMO DE  EVALUACIÓN PARA LOS CERES 

 
El proceso de evaluación de los CERES debe ser un incentivo para su éxito y 
sostenibilidad, por lo que los siguientes criterios deben guiar su diseño: 
 

 Los criterios de evaluación deben ser exigentes para que marquen un norte al 
desarrollo de los CERES.  
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 Se debe construir consenso alrededor del instrumento y los criterios de 
evaluación de los CERES, diseñando un  instrumento  que se socialice y se 
someta a revisión con un comité de representantes de los CERES.    

 

 El proceso debe apoyar la reflexión y aprendizaje de los CERES sobre su 
funcionamiento,  por lo que deben contemplar tanto auto evaluación como 
verificación externa.   

 

 El proceso debe lograr credibilidad por lo que debe ser transparente, los 
criterios deben ser conocidos, su aplicación controlada y los evaluadores 
externos deben contar con reconocimiento y aceptación. 

 

 La evaluación debe ser repetida anualmente. 
 
 
Los CERES deben ser evaluados en cuanto al avance y consolidación de los 
siguientes  aspectos que han sido exigencia del Ministerio por considerarse 
factores críticos para el éxito y consolidación del CERES  en la región. 
 
Conformación de las  alianzas:   
­  Participación del sector productivo regional, instituciones de educación superior 

con registro en el SNIES y el gobierno regional entendido como departamento 
y municipio, o como departamento, en el caso de las principales ciudades.  

­  El compromiso del sector productivo que se manifiesta en participación 
verificable y cuantificable en la definición de programas para llevar a la región, 
participación en prácticas de los alumnos, pasantías, acceso a laboratorios o 
talleres, colaboración para innovación tecnológica o formación de personal  de 
las empresas, becas subsidios.   

­  Compromiso verificable y cuantificable del gobierno regional. 
­  Participación del SENA 
­  Funcionamiento de comité de coordinación  
 
La oferta  y cobertura de Educación Superior: 
­  Pertinencia de los programas que se están ofreciendo las IES, para el 

desarrollo regional. 
­  Participación de programas técnicos profesionales y tecnológicos 
­  Tasa de cobertura regional 
­  Uso de Nuevas Tecnologías en los programas 
­  Programas acreditados 
 
Vencimiento de obstáculos que dificultan la acción del CERES 
­  Estrategias para facilitar acceso de muchachos 
­  Tasas de deserción 
­  Apoyo a muchachos con becas subsidios, etc. 
­  Apoyo a población diversa 
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­  Ferias Estudiantiles de divulgación 
 
Establecimiento y participación en redes regionales 
­  Ubicación del CERES frente a otra posible oferta 

­  Intercambio de experiencias y coordinación entre CERES de la región 
 
Cumplimiento de metas del convenio con el Ministerio y visibilidad del CERES 
­  Avance en matrícula frente a las metas propuestas y frente a la población 

regional 
­  Otras metas 
­  Visibilidad del CERES y de los aliados. 
­  Oferta de varias instituciones de educación superior 
­  Reconocimiento y satisfacción de la población. 
­  Disponibilidad y uso de conectividad 
  

 

5.2 CRITERIOS DE NO ELEGIBILIDAD PARA LOS  CERES 

No son elegibles para presentar proyectos los CERES cuya alianza no esté 
formalizada o a  le falten  aliados. 
 
No son elegibles los CERES donde se ofrezcan programas sin el  correspondiente 
registro calificado. 
 
No son elegibles CERES que no estén en funcionamiento 
 
No son elegibles CERES que no sean reconocidos como tal por el MEN. 
 
No son elegibles CERES que no hayan pasado por el proceso de evaluación. 
 

5.3 RUBROS ACEPTABLES EN EL SUBCOMPONENTE 

 
Son aceptables asistencia técnica, gastos de desplazamientos y manutención para 
evaluadores y el equipo técnico, y otros gastos en que incurra la consultoría. 
 
Gastos de producción, reproducción y difusión de Materiales para evaluación. 
 
Apoyo logístico para reuniones de capacitación. 
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5.4 REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD  PARA LOS PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE LA 

OFERTA EN LOS CERES 

El avance en la evaluación de los CERES permitirá al Ministerio definir líneas de 
apoyo para los CERES, que se incorporan a este documento  como  anexo # 2  
 

5.5 CRITERIOS DE NO ELEGIBILIDAD PARA LOS  PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE 

LA OFERTA EN LOS CERES 

  
El avance en la evaluación de los CERES permitirá al Ministerio definir estos 
criterios, que se incorporan a este documento  en el  anexo # 2  
 

5.6 PROCEDIMIENTO PARA PRESENTACIÓN Y  SELECCIÓN  DE PROYECTOS DE 

MEJORAMIENTO DE LA OFERTA EN LOS CERES 

 
El Ministerio contratará la implementación de la metodología de  evaluación de  los 
CERES e invitará de manera paralela a las alianzas a  presentar proyectos.  
 
El Ministerio diseñará los términos de referencia con unas líneas de proyectos 
específicos a financiar y solicitará a los CERES  la presentación de proyectos 

 
Los proyectos serán evaluados utilizando los criterios de elegibilidad del proyecto 
y los  resultados de la evaluación  de cada CERES. Se financiarán proyectos que 
sean presentados por CERES bien calificados,  donde los proyectos encaminados 
a la consolidación de la alianza correspondiente  hayan sido igualmente bien 
calificados, respondan a las líneas definidas. La asignación de proyectos estará 
sujeta a la disponibilidad de recursos  
 
Las metas ofrecidas por la alianza y que le merecieron su selección, deben 
quedar plasmadas en el convenio como obligaciones de la alianza.  El convenio 
debe contemplar una penalización a la alianza por incumplimiento de las metas.  
 

5.7 RUBROS ACEPTABLES EN EL SUBCOMPONENTE 

 
El avance en la evaluación de los CERES permitirá al Ministerio definir líneas de 
apoyo para los CERES, y rubros aceptables  que se incorporarán posteriormente a 
este documento en el anexo # 2  
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5.8 CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LOS PROGRAMAS VIRTUALES O A DISTANCIA QUE 

EL MEN QUIERA LLEVAR A LOS CERES 

 
Los programas que el Ministerio busque llevar a los CERES deben responder a un 
sector estratégico para el desarrollo regional y del país y deben responder a las 
apuestas productivas de muchos CERES. 
 
El Ministerio puede trabajar con el sector productivo estratégico para la definición 
de competencias necesarias, y con varias IES para el diseño del currículo.  Las 
etapas finales se contratarán con una IES que se seleccionará por concurso. 
 
 

5.9 PROCEDIMIENTO PARA CONTRATACIÓN DE TRANSFORMACIÓN O DESARROLLO DE 

PROGRAMAS PARA LLEVAR A LOS CERES 

 
El Ministerio abrirá una convocatoria para  su diseño o transformación, en la que 
pueden participar instituciones de educación  superior, con registro en el SNIES,  
que ofrecen  o están en capacidad de ofrecer el programa.  
 
La evaluación y selección de la institución  para transformar los programas se hará 
con base en los siguientes criterios: 
 

 Evaluaciones de calidad  de la institución 

 Experiencia en  educación a distancia 

 Experiencia en  uso de nuevas tecnologías 

 Recursos para   apoyar la oferta  del programa posteriormente en los CERES. 

 Propuesta Técnica 

 Propuesta económica. 

 Cercanía con el sector productivo en cuestión. 
 
En cuanto a la propuesta técnica el  desarrollo deberá guiarse  por los siguientes 
lineamientos para programas a distancia: 
 

 Se entiende por educación superior a distancia aquella metodología educativa 
que se caracteriza por utilizar ambientes de aprendizaje en los cuales se hace 
uso intensivo de diversos medios de información y comunicación y de  
mediaciones pedagógicas que permiten crear una dinámica de interacciones 
orientada al aprendizaje autónomo y abierto; superar la docencia por 
exposición y el aprendizaje por recepción, así como las barreras espacio- 
temporales y las limitaciones de la realidad objetiva mediante simulaciones 
virtuales; adelantar relaciones reales o mediadas y facilitar aprendizajes por 
indagación y mediante la colaboración de diversos agentes educativos.  
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 Aspectos curriculares. Además de atender a los aspectos curriculares 
básicos en el campo específico del programa académico, todo programa de 
formación ofrecido en el ámbito de la educación a distancia propenderá por el 
desarrollo de competencias para: 

 
­  Autogestión del conocimiento,  
­  Comunicación en diversos medios.  
­  Búsqueda, clasificación, selección y contraste de  información. 
­  Trabajo en grupo  
­  Utilización de medios de información y comunicación requeridos por la 

metodología   
­  específica del programa. 

 
El programa tendrá una estructura curricular flexible que posibilite la 
organización de los cursos, las estrategias pedagógicas y comunicativas, y los 
ambientes o escenarios de aprendizaje adecuados para el desarrollo de las 
competencias esperadas mediante el uso de diferentes medios y rutas internas 
en los currículos; así como la movilidad del estudiante frente a diferentes 
programas.  

 
Para ello, el programa deberá proponer: 

 
­  El modelo Pedagógico que guíe  una estructuración flexible y la posibilidad 

de seguir diferentes rutas en los programas académicos;  
­  Los procesos de producción de contenidos, de presentación de los mismos 

en diversas metodologías y formatos, incluidos los multimediales e 
hipertextuales, cuando a ello haya lugar, y de emisión de los contenidos 
que, si se trata de medios digitales deberá seguir los estándares 
internacionales tanto de producción de contenidos como los que se refieren 
a su emisión (LMS);  

­  Los procesos de diseño, planeación y ejecución de los cursos y de los 
ambientes de trabajo académico.  

 
Así mismo, el programa hará explícitas: las estrategias de inducción que 
permitan asegurar que tanto profesores como estudiantes puedan desarrollar 
los procesos de  enseñanza-aprendizaje, a través de las metodologías propias 
de la educación a distancia; así como las formas de acompañamiento, 
seguimiento, auto evaluación y evaluación de los mismos por parte de la 
institución.  

 
 

 Créditos Académicos. Los programas ofrecidos a distancia deberán 
organizarse en créditos académicos; la proporción de horas de trabajo 
independiente frente a las horas de acompañamiento docente se podrá ajustar 
a las características propias de cada programa.  Para efectos de la forma como 
se registra el trabajo con acompañamiento directo, podrán ser tenidas en 
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cuenta aquellas situaciones en las que el estudiante tenga contacto directo con 
un docente aunque éstas no sean presenciales.  En aquellas instituciones que 
ofrezcan el mismo programa bajo las metodologías presencial y a distancia, el 
número de créditos de los programas a distancia será igual al de los programas 
presenciales. 

 
 

 Personal Académico. El programa deberá disponer de un cuerpo profesoral 
idóneo y suficiente, competente para trabajar en educación a distancia, capaz 
de asumir las diferentes funciones de estructuración curricular en la 
metodología a distancia, de producción de contenidos, de diseño de los 
mismos en los diferentes lenguajes multimediales, de administración de 
estudiantes remotos, de orientación académica, tutoría, seguimiento e 
interacción con los estudiantes, y de evaluación de los mismos.  

 
Así mismo, el programa deberá contar con un plan de actualización 
permanente del personal docente para el manejo de los recursos y medios 
propios de la educación a distancia.  
 
El programa deberá presentar de manera explícita las políticas y estrategias de 
seguimiento y tutoría de los estudiantes, de manera que se facilite su 
permanencia en el plan de  estudios así como su buen desempeño académico.  
Se deberá garantizar al cuerpo profesoral el acceso a los recursos tecnológicos 
previstos para los cursos, así como la idoneidad de los mismos para su 
utilización. 
 

 

 Medios educativos. Además de los medios educativos señalados en el los 
requisitos mínimos de calidad, el programa en educación a distancia, deberá 
contar con: 

 
­  Recursos,  y políticas de desarrollo de tales medios, que garanticen su 

permanente actualización frente a la rápida obsolescencia. 
­  Convenios que garanticen las condiciones logísticas e institucionales 

suficientes para el desarrollo de las prácticas profesionales. 
­  Según sea el caso, laboratorios, físicos o virtuales, de apoyo a la actividad 

académica e investigativa, señalando las estrategias para atender a 
estudiantes. 

­  Materiales de apoyo multimedial (audio, video, animaciones interactivas, 
simulaciones, etc.) según el caso, que servirán de complemento para el 
desarrollo de los cursos. 

 

 Materiales de los cursos. El programa deberá expresar con claridad las 
políticas y mecanismos que tiene establecidos para la producción, distribución, 
evaluación y edición de los materiales propios de los cursos, así como de 
adquisición de equipos y medios requeridos. En el diseño, distribución y 
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acceso a tales materiales, la institución deberá garantizar el respeto y 
aplicación de la legislación sobre derechos de autor.  

 
Así mismo, deberá garantizar que los estudiantes tengan acceso a los 
materiales que soportarán el desarrollo de los cursos.  Tratándose de 
programas nuevos, deberá garantizarse la existencia de materiales 
correspondientes al menos a los dos primeros semestres. Estos materiales 
deberán incluir módulos que desarrollen los contenidos básicos, guías del 
aprendizaje, ejercicios de auto y heteroevaluación y soportes bibliográficos.  
 
Para el caso de programas a distancia apoyados en digitales deberán 
diseñarse recursos y estrategias didácticas que aprovechen de manera óptima 
las posibilidades de interacción, comunicación sincrónica y asincrónica, así 
como la incorporación de contenidos en formato multimedial e hipertextual y el 
desarrollo de estrategias de trabajo en equipo. 

 

 Infraestructura tecnológica. Se deberá asegurar  la capacidad tecnológica 
(recurso humano capacitado e infraestructura tecnológica) de la institución y 
demás recursos educativos que garanticen las exigencias de conectividad, 
convertibilidad y soporte técnico de esta metodología de educación, así como 
el acceso a los recursos previstos por parte de los usuarios (estudiantes y 
profesores). 
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5.10 RUBROS ACEPTABLES EN EL SUBCOMPONENTE 

 
La totalidad del financiamiento del  Ministerio deberá destinarse a la ejecución del 
Proyecto, rubros aceptables se incorporan a este documento en el Anexo # 2 
 
 

5.11 RUBROS NO ACEPTABLES PARA EL COMPONENTE 

 
No serán elegibles para este Componente: 

 Consultorías para fines distintos al diseño e implementación de un sistema de 
evaluación de los CERES, rediseño y adaptación de currículos a la 
metodología a distancia, diseño de objetos virtuales o formación de los 
docentes 

 Inversiones que no estén contempladas en el Proyecto que se presenta al 
MEN,  a no ser que por fuerza mayor se requiera hacer algún cambio, en cuyo 
caso deberá recibir aprobación previa del  MEN;  

 Mobiliario o dotación para las oficinas de los docentes o personal directivo.  

 Becas, subsidios  o matrículas  de muchachos 

 Creación de nuevos CERES 

 Deudas. 

 Impuestos 
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6 DISPOSICIONES ESPECIALES PARA EL COMPONENTE 3 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 
 
 
Los recursos para este subcomponente apoyarán el fortalecimiento del MEN, las 
Secretarías de Educación y proyectos de fortalecimiento de las IES adscritas al 
MEN. 
 

6.1 ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PARA DE LAS IES 

ADSCRITAS AL MEN. 

El Ministerio definirá unas líneas de proyectos de fortalecimiento con base en 
estudios de  diagnóstico disponible, y diseñará proyectos para subsanar 
problemas detectados. 
 
Estas líneas se incorporan en un anexo 
 

6.2 RUBROS ACEPTABLES PARA PROYECTOS DE APOYO A LA DESCENTRALIZACIÓN 

DE LAS IES ADSCRITAS AL MEN 

 
Las acciones que se realicen con recursos del proyecto se refieren a 
fortalecimiento institucional de las IES adscritas al MEN. Serán aceptables pagos 
de consultoría,  pasantías y desplazamientos para capacitación e intercambio de 
experiencias,  modernización tecnológica. 
 
 

6.3 RUBROS NO ACEPTABLES PARA PROYECTOS DE APOYO A LA 

DESCENTRALIZACIÓN DE LAS IES ADSCRITAS AL MEN 

 
Los recursos del proyecto no se destinan a pago de deuda de estas instituciones, 
ni tampoco a  impuestos, deudas o gastos de funcionamiento  como primas, horas 
extras, otros. 
 
 
El Ministerio firmará un convenio con  las IES para  la ejecución de los proyectos 
seleccionados.  Las metas ofrecidas por la IES y que le merecieron su selección, 
deben quedar plasmadas en el convenio como obligaciones.   
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El convenio debe contemplar una  penalización a la IES por incumplimiento de las 
metas.  
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7 DISPOSICIONES ESPECIALES PARA EL COMPONENTE 4 
ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO 

 
 
 

7.1 CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DEL PROYECTO 

La campaña buscará  posicionar la educación técnica y tecnológica como una 
opción de formación profesional.  
 
La campaña de difusión del proyecto se realizará de acuerdo con un plan 
establecido y aprobado por la oficina de comunicaciones del MEN. 
 
Se apoyará en  medios ya desarrollados por el MEN,  así como medios de las IES  
y regionales. 
 
Pretende  llegar entre otros, a los siguientes públicos con los siguientes mensajes:  
 

 Estudiantes de educación media y sus familias y jóvenes vinculados al sector 
productivo, que terminaron bachillerato y no continuaron educación superior:  
La formación Técnica profesional y Tecnológica es profesional 
Los programas técnicos y tecnológicos son útiles – Hay demanda del sector 
productivo por este profesional,  es fácil la vinculación con sector productivo, 
existen convenios de empresas con IES. 
Los programas técnicos y tecnológicos son cortos – permiten trabajar y recibir 
ingresos  más rápidamente 
Los programas técnicos y tecnológicos son una buena inversión- Tienen una 
buena relación ingreso del egresado vs. Costo del programa, se puede 
continuar  los estudios y recibir grados posteriormente, permiten, permanecer 
en su región y buscar opciones que le permitan contribuir al desarrollo regional
  

 Sector Productivo: 
Los técnicos y tecnólogos tienen un gran valor para ser competitivo. 
El sector educación puede y debe formar las competencias que  requieren para 
ser competitivos pero para ello se debe trabajar con sector educación para que 
formen el capital humano que requieren. 
El trabajo en alianza  con el sector educación es un trabajo gana-gana.  

   

 Secretarios de Educación, rectores de colegios y maestros de educación media
  
Es importante cuestionar programas de media en relación a las apuestas 
productivas regionales. 
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7.2 EVALUACIÓN DE IMPACTO 

 
La CAF está  contratando la evaluación del proyecto con un consultor externo. Sin 
embargo se  dan los siguientes lineamientos para esa evaluación. 
 
El Proyecto está orientado hacia la búsqueda de la pertinencia, calidad y equidad 
social, en los programas técnicos –medio y profesional– y tecnológicos y del 
Sistema Educativo en general. Invierte tanto en los programas que atienden 
población vulnerable como en programas que se requieren para hacer más 
competitivo y productivo al país.  
 

El Proyecto busca mejorar la cobertura la calidad y la pertinencia de los programas 
de educación técnica y tecnológica por medio de estrategias como la 
conformación de alianzas regionales entre las instituciones, el sector productivo y 
las autoridades locales; la conformación de un Fondo Concursable para la 
financiación de proyectos presentados por las alianzas; y acciones específicas de 
apoyo al mejoramiento de la calidad  de la oferta técnica y tecnológica en CERES.  
El proyecto busca también eficiencia, trabajando por el  fortalecimiento y gestión 
institucional de instituciones técnicas  y tecnológicas adscritas al MEN, así como el 
fortalecimiento del MEN y Secretarías como instancias rectoras de la formación 
técnica y tecnológica.  
 
La transformación de programas técnicos y tecnológicos con recursos del fondo 
concursable es integral  e involucra a los aliados con responsabilidades diferentes.  
El sector educativo se compromete redefinir los currículos, avanzar hacia un 
sistema de formación basado en competencias, aumentar y mejorar la 
capacitación de docente, modernizar laboratorios y talleres, mejorar su gestión y 
hacer seguimiento a los sectores productivos. El sector productivo se compromete 
a identificar sus propias necesidades de personal calificado,  facilitar prácticas y 
pasantías y se espera que lleve a cabo un acompañamiento al sector educativo en 
el rediseño de currículos y colabore en la capacitación de docentes así como en el 
seguimiento sectorial. Este mecanismo busca garantizar la pertinencia de los 
programas y contenidos educativos, haciéndolos compatibles con la demanda de 
los sectores productivos por personal con capacitación técnica y tecnológica. 
 
Colombia evidencia problemas serios en cuanto al reconocimiento social de los 
programas técnicos y tecnológicos, su escasa vinculación con el sector productivo 
y su diseño curricular más desde la óptica académica que desde las necesidades 
del mundo laboral. Lo que se agrava con el desconocimiento que muchas veces 
tienen los docentes del sector productivo para el cual forman pues la mayoría de 
ellos ha pasado toda su vida productiva en el sector educativo exclusivamente, 
además, por la obsolescencia de los equipos los cuales distan mucho de los que 
está utilizando la empresa. 
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De esta manera el impacto del proyecto se verá en cobertura, pertinencia, equidad 
y calidad de la oferta técnica y tecnológica y en eficiencia y fortaleza de las 
instituciones.  
 
Los programas transformados deben ser programas de mayor calidad y esto debe 
verse reflejado en un incremento de registros calificados de programas diseñados 
por competencias y  por ciclos propedéuticos, en un incremento de programas 
técnicos y tecnológicos acreditados y en  un mejor resultado de los ECAES para 
estos programas. 
 
También debe ser clara una mayor productividad de los jóvenes educados y por lo 
tanto un incremento en sus ingresos laborales, ya sea por una mayor 
empleabilidad, estabilidad, promoción o por el ingreso al mercado de trabajo 
formal.  De esta manera con el Proyecto debe verse en la reducción del 
desempleo de  los técnicos y tecnólogos  de los programas que participan de los 
recursos del fondo concursable y debe verse  mejora del ingreso de esos técnicos 
y tecnólogos. Para los muchachos de media, debe haber un incremento en tasa de 
certificación de competencias, así como en acceso de ellos a educación superior. 
 
También debe evidenciarse un incremento en la demanda por programas técnicos 
y tecnológicos. 
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ANEXO # 1 

 
PLAN DE CUENTAS 

 
 
 
 
El Plan de Cuentas detallado es el siguiente: 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL   

Plan de Cuentas Proyecto Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia  

CODIGO CUETA NOMBRE CUENTA Nivel Naturaleza 

.    

0 CUENTAS DE PRESUPUESTO Y TESORERIA 1  

05 PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN APROBADOS. 2 C 

0536 Sector Educación - Aprobados (CR) 3 C 

053611 Divulgación, Asistencia Técnica y Capacitación del Recurso Humano 4 C 

05361103 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 C 

0561 Sector Educación por Ejecutar (DB) 3 D 

056111 Divulgación, Asistencia Técnica y Capacitación del Recurso Humano 4 D 

05611103 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 D 

06 PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN EJECUTADOS 2 D 

0636 Sector Educación- Compromisos (DB) 3 D 

063611 Divulgación, Asistencia Técnica y Capacitación del Recurso Humano 4 D 

06361103 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 D 

0661 Sector Educación - Obligaciones (DB) 3 D 

066111 Divulgación, Asistencia Técnica y Capacitación del Recurso Humano 4 D 

06611103 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 D 

07 PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN PAGADOS 2 D 

0736 Sector Educación- Pagos en Efectivo (DB) 3 D 

073611 Divulgación, Asistencia Técnica y Capacitación del Recurso Humano 4 D 

07361103 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 D 

08 RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR. 2  

0830 Reservas Presupuestales Constituidas  (CR) 3 C 

083015 Gastos de Inversión - Sector Educación 4 C 

08301503 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 C 

0835 Reservas Presupuestales por Ejecutar (DB) 3 D 

083515 Gastos de Inversión - Sector Educación 4 D 

08351503 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 D 

0840 Obligaciones en Reservas Presupuestales (DB) 3 D 

084015 Gastos de Inversión - Sector Educación 4 D 

08401503 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 D 

0845 Reservas Presupuestales Pagadas (DB) 3 D 

084515 Gastos de Inversión - Sector Educación 4 D 

08451503 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 D 

0850 Cuentas por Pagar Constituidas (CR) 3 C 

085015 Gastos de Inversión - Sector Educación 4 C 
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08501503 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 C 

0855 Cuentas por Pagar Pendientes de Cancelar (DB) 3 D 

085515 Gastos de Inversión - Sector Educación 4 D 

08551503 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 D 

0860 Cuentas por Pagar Canceladas (DB) 3 D 

086015 Gastos de Inversión - Sector Educación 4 D 

08601503 Fortalecimiento a la Educación Técnica y Tecnológica en Colombia 5 D 

1 ACTIVO 1 D 

14 DEUDORES 2 D 

1420 Avances y Anticipos Entregados 3 D 

142013 Anticipos para Proyectos de Inversión 4 D 

1424 Recursos Entregados en Administración 3 D 

142402 En Administración 4 D 

14240210 Alma Mater 5 D 

142402101 Recursos del Crédito 6 D 

142402102 Recursos de Contrapartida 6 D 

14240220 SECAB 5 D 

142402201 Recursos del Crédito 6 D 

142402202 Recursos de Contrapartida 6 D 

2 PASIVO 1 C 

24 CUENTAS POR PAGAR 2 C 

2401 Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales 3 C 

240102 Proyectos de Inversión 4 C 

3 PATRIMONIO 1 C 

31 HACIENDA PÚBLICA 2 C 

3105 Capital Fiscal 3 C 

310501 Nación 4 C 

4 INGRESOS 1 C 

47 OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES 2 C 

4705 Fondos Recibidos 3 C 

470510 Inversión 4 C 

47051010 Recursos Del Crédito 5 C 

470510101 CAF 6 C 

470510102 OPEC 6 C 

47051020 Recursos de Contrapartida 5 C 

470510201 Nación 6 C 

5 GASTOS 1 D 

55 GASTOS PÚBLICO SOCIAL 2 D 

5501 EDUCACIÓN 3 D 

550105 Generales 4 D 

550106 Asignación de Bienes y Servicios 4 D 

8 CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 1 D 

83 Deudoras de Control 2 D 

8390 Otras Cuentas Deudoras de Control 3 D 

839090 Otras Cuentas Deudoras de Control 4 D 

83909001 Cuenta Especial CAF 5 D 

8390900101 Desembolsos 6 D 

8390900102 Diferencia en Cambio 6 D 

83909002 Cuenta Especial OPEP 5 D 

8390900201 Desembolsos 6 D 
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8390900202 Diferencia en Cambio 6 D 

89 Deudoras por Contra 2 C 

8915 Deudoras de Control por el contrario 3 C 

891590 Otras Cuentas Deudoras de Control  4 C 

89159001 Cuentas Especiales CAF- OPEP 5 C 

9 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS  1 C 

91 RESPONSABILIDADES CONTINGENTES  2 C 

9135 RESERVAS PRESUPUESTALES  ( CR) 3 C 

913503 Reservas Presupuestales SIIF 4 C 

99 ACREEDORES POR CONTRA  2 D 

9905 RESPONSABILIDADES CONTINGENTES POR EL CONTRARIO 3 D 

990508 Reservas Presupuestales 4 D 
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ANEXO # 2 COMPONENTE 2 CERES  

 
1  LINEAMIENTOS PARA PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE LOS CERES 

 

 

Los  proyectos de fortalecimiento para el CERES deben seguir  las siguientes 

especificaciones: 

 

o Cada proyecto debe ser presentado por la alianza que conforma el CERES, en su 

conjunto, y no por uno solo de sus miembros. 

o El objeto del proyecto  debe responder al  resultado de su evaluación, y debe 

orientarse a  fortalecer su principal  carencia con miras a garantizar  su sostenibilidad 

y el cumplimiento de su misión.  

o El proyecto  debe ofrecer  metas en  cobertura, calidad, pertinencia, fortalecimiento 

de competencias transversales  como  TICs, bilingüismo o empresarismo. Las metas 

ofrecidas por la alianza y que le merecieron su selección,  quedarán plasmadas 

como obligaciones contractuales, en el convenio que se firme con el Ministerio para 

llevar a cabo el proyecto de mejoramiento propuesto.  

o La alianza debe ofrecer una contrapartida superior o igual al 30% del  valor del 

proyecto. 

o La ejecución del proyecto tiene lugar en el segundo semestre del 2007. 

 

 

 Los proyectos deben estar  encaminados a: 

 

A)  Mejorar Pertinencia y Calidad de la Oferta que le permita ser pertinente  y 

apoyar el desarrollo local.  

Un proyecto con este propósito buscará: 

­  Traer al CERES, programas, en el nivel técnico o tecnológico,  que soporten las 

apuestas  productivas prioritarias para la región. No se trata de diseñar nueva 

oferta, sino de traer a la región la mejor oferta disponible y preferiblemente 

ofrecida en ambientes virtuales o mixtos. 

­  Traer al CERES programas que  desarrollen competencias estratégicas para los 

estudiantes en programas formales del CERES;  bilingüismo, TICS, empresarismo, 

competencias ciudadanas.  

­  Establecer y fortalecer estrategias y programas para retención de estudiantes en 

el CERES. 

­  Articulación de programas técnicos y tecnológicos con colegios del municipio y 

de otros circunvecinos Capacitación de tutores y otro personal requerido para el 

CERES. 

 

 

B) Consolidación  de la alianza y su plan estratégico que le permita ser sostenible y 

crecer.   

El proyecto con este propósito buscará: 

­  Identificar,  Aprovechar esfuerzos y Reunir  nuevos aliados regionales que no  

estén trabajando con la alianza y  que pueden enriquecerla 

­  Mejorar las formas de reracionamiento y  los compromisos de los aliados 

­  Revisar con los aliados el proyecto estratégico y fortalecerlo. 

­  Trabajar  oportunidades definidas en   el proyecto estratégico y hacerlas 

realidades en la región. 
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­  Establecer redes. 

­  Preparar proyectos para buscar recursos internacionales o nacionales para los 

propósitos del CERES  

C)  Sostenibilidad y Resultados  

El proyecto con este propósito buscará: 

­  Mejorar la Infraestructura tecnológica para la ampliación de la cobertura del 

CERES a municipios circunvecinos (CERES Satélite de acuerdo a los términos que 

presentará el MEN. 

­  Diseño e implementación de Sistemas de Información que permitan mejorar los 

procesos de Inscripción y matrícula de los estudiantes CERES 

­  Asesorías para gestión de proyectos, gestión de procesos,   estrategias de 

comunicación y difusión y  mecanismos para la rendición de cuentas 

 

 

2 RUBROS ACEPTABLES EN PROYECTOS DE MEJORAMIENTO CERES 

­  Capacitación de tutores, docentes y en general al equipo del CERES 

­  Diseño o adquisición y prueba de  programas para  desarrollar  competencias  

transversales.  

­  Contratos de prestación de servicios para   los fines del proyecto. 

­  Logística  para eventos necesarios para el proyecto 

­  Desarrollo de material  de difusión o capacitación requerido por el proyecto 

­  Mejorar la Infraestructura tecnológica  

 

3- RUBROS ACEPTABLES PARA GENERACIÓN DE OFERTA TÉCNICA Y TECNOLÓGICA PARA 

CERES 

 

La totalidad del financiamiento ð del  Ministerio y de contrapartida-, deberá destinarse a 

la ejecución del Proyecto, y en especial al desarrollo de los siguientes aspectos: 

 

A)  Definición de perfiles de competencias para los programas propuestos 4. Son 

aceptables para este fin asistencia técnica, per sonal especializado, pasajes y 

estadías para  trabajo con expertos y con  empresas y pagos a  personal que 

trabaja en el rediseño del currículo. Una institución de educación superior que 

haya recibido recursos del  fondo concursable para proyectos de inver sión para 

fortalecimiento de educación técnica y tecnológica, en sus convocatorias 1 y 2 

(2005 y 2006),  no  podrá solicitar recursos para  asistencia técnica para este 

concepto.   

 

B) Definición del modelo pedagógico, comunicativo y tecnológico. Son aceptabl es 

para este fin asistencia técnica, personal especializado, pasajes y estadías para 

trabajo con expertos que acompañarán el diseño de programas en modalidad a 

distancia en ambientes virtuales o mixtos orientado hacia la formación en 

                                            
4  Esta actividad es crucial, pues constituye el objetivo básico a alcanzar en cada uno 

de los programas propuestos. Será necesario recurrir a asistencia técnica y/o 

referenciación externa, para garantizar que los perfiles definidos responden bien al 

estado del arte a nivel mundial.  Debe prever  acciones para fortalecer la  capacidad 

de innovación e investigación aplicada para  los programas que se transforman  para 

tal fin. Se podrá  solicitar  asistencia técnica de expertos, instituciones o programas, en 

el contexto nacional o  internacional, y así mismo se reconocen aportes de uno o 

varios aliados para  este propósito.  
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competencias en progra mas técnicos y tecnológicos de la oferta que se quiere  
generar.  

 

C)  Legalización de la situación de derechos de autor para los contenidos 

desarrollados -videos, multimedia, simuladores, juegos, aplicativos - con el 

respectivo soporte de cesión de los derechos  patrimoniales a favor de la IES.  

 

D) Producción de materiales didácticos, que estén contemplados en la matriz de 

medios definida y aprobada para cada uno de los contenidos que integren el 

plan de estudios de los programas técnicos y tecnológicos. Son acepta bles para 

este rubro pagos de personal especializado.  

 

E) Formación de los expertos en contenido y tutores (Docentes virtuales) 

encargados de desarrollar la propuesta.  Son aceptables para este rubro 

asesorías y capacitaciones de personal especializado, pasaj es y estadías para 

formación que esté directamente relacionada con los programas que 

contemplen la propuesta.  

 

F) Pago  de infraestructura, hardware,  software  especializado para  la producción 

de los contenidos  y para  la  gestión  de los programas académi cos.  

 

G)  Adquisición de laboratorios virtuales especializados y de recursos bibliográficos 

digitales, relacionados con las áreas del conocimiento de los programas 

técnicos y tecnológicos propuestos y que puedan ser consultados por los 

estudiantes y docentes  en línea.  

 

H) Actividades de promoción de programas en los CERES.  Son aceptables asesoría, 

logística, gastos de viaje , producción de materiales  y desplazamientos  

 

4 RUBROS NO ACEPTABLES PARA EL COMPOENENTE 

 

Los recursos para el financiamiento del Proyecto de Generación de Oferta de Educación 

Técnica y Tecnológica no podrán utilizarse en: 

 

A)  Consultorías para fines distintos a los previstos en este documento.  

 

B) Sueldos o pago de horas de los tutores, docentes, directivos y demás personal  

de planta de las ins tituciones que participan en  el Proyecto.  

 

C)  Contratación de personal para labores administrativas, salvo que estén 

directamente relacionadas con el proyecto, en cuyo caso solo pueden 

reconocerse como contrapartida.  

 

D) Inversiones  diferentes a las especific adas.  

 

E) Inversiones que no estén contempladas en el Proyecto.  

 

F) Inversiones para fines diferentes al Proyecto  
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ANEXO # 3  

 
 
A la vez que el Ministerio de Educación adelanta el proceso de descentralización de los establecimientos 
públicos educativos (en desarrollo de Ley 715 de 2001, Ley 790 de 2002 y Decreto 1052 de 2006), ha venido 
introduciendo diferentes criterios dirigidos a garantizar que el proceso sirva para fortalecer y mejorar el 
servicio educativo prestado por los establecimientos descentralizados.  
 
En este contexto, la oportunidad de desarrollo y sostenibilidad de las IES Técnicas y Tecnológicas en proceso 
de descentralización, está en ser pertinentes  lo que implica que estén en capacidad de responder a los 
planes, apuestas y necesidades de formación de un determinado sector de la producción estratégico para el 
desarrollo del país y particularmente de su región. Lo anterior implica que los gobiernos territoriales,  sector 
productivo regional e  IES revisen y definan metas específicas en áreas clave como: la orientación de sus 
programas académicos, la calidad de la educación que ofrecen, los lugares donde los programas se ofrecen, 
el perfil del cuerpo docente que integra la institución, entre otros. 
 
Consecuentemente el proyecto de fortalecimiento de educación técnica y tecnológica  apoyó  a  las  
instituciones en proceso de descentralización,  en el   diseño de  un plan estratégico. Este se construyó con 
los directivos de la IES, fueron invitados  también actores regionales  del sector productivo y del gobierno 
territorial, y se hizo un levantamiento juicioso de información en todas las variables necesarias. Las IES 
quedaron con proyectos específicos para garantizar sus sostenibilidad y pertinencia y con metas acordadas 
para lograr por las IES 
 
Una ayuda inmediata  del Ministerio es el montaje del sistema de seguimiento y rendición de cuentas  para el  
plan y    se  identificaron líneas de ayuda   por parte del Ministerio y un sistema de incentivos para que la 
ayuda  llegue  como respuesta al avance según los compromisos establecidos 

 
 

LINEAMIENTOS DE APOYO ADICIONAL  A IES EN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN. 
 
Todo proyecto de apoyo a una IES descentralizada, con recursos del proyecto de Fortalecimiento de 
Educación Técnica y Tecnológica,   debe cumplir los siguientes requisitos: 
 
Estar enmarcado en el plan estratégico y en e los proyectos establecidos en el mismo . 
 
La IES debe  poder demostrar que cumplió sus compromisos y  meta,  de  acuerdo con lo establecido en el 
plan. 
 


